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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M, el Rey y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corle sin. novedad en sn importante salnd.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido cqn motivo de la in s
tancia elevada por Gabriel García Ortega ¿n solicitud 
de indulto de la pena de dos años, once meses y  once 
días de prisión correccional que la Audiencia de Jaén  
le impuso en causa sobre disparo y  lesiones:

Teniendo en cuenta la escasa gravedad del m al 
causado, la edad del delincuente, y que lleva ya bas
tante tiempo de condena extinguida:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la  Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y  con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conm utar el resto de condena que aun  
deba extinguir Gabriel García Ortega, por igual tiem 
po de destierro á la distancia de 25 kilómetros del p un
to en donde cometió el delito.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
BV Ministro de Gracin v Justicia,

Ufa&me! ig u ir r e  de Tejada.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Teresa Mairó en solicitud de que se 
indulte á su hijo José N avarrete Mairó de la pena de 
tres años, cuatro meses y ocho días de prisión correc
cional que le fué impuesta por la Audiencia de G rana
da en causa sobre disparo y lesiones:

Considerando la índole especial del delito, la  edad 
del reo al cometerlo, y  que la aplicación del a rt. 90 le 
perjudicó en vez de favorecerle:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y  con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros ;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en conm utar á José Navarrete y Mairó el 
resto de condena que le falte por extinguir, por igual

tiempo de destierro á la  distancia de 25 kilómetros del 
punto en donde cometió el delito.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

ü a sm el Ugulrre de Tejada.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Modesto Villalba M asipica. en soli
citud de indulto de la pena de tres años de prisión co
rreccional que la Audiencia de Madrid le impuso en 
causa sobre disparo y- lesiones:

Considerando que la aplicación del art. 90 del Códi
go ha perjudicado 4 este reo en vez de favorecerle; las 
circunstancias especiales en que cometió el delito, y el 
tiem po que ya lleva de condena observando buena 
conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 187(h, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

©e acuerdó con la Sala señteñciadóra, corn la Sec
ción de Gracia y  Justicia del Consejo de Estado, y can- 
formándome con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del 'Reino,

Vengo en conm utar á Modesto Villalba Masipica la 
pena impuesta en esta causa por la  de siete meses de 
prisión correccional.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El MiEistro de Gracia y Justicia,

ifa n u e i Agtflrre de Tejada.

MINISTERIO BE ULTRAMAR

REAL ORDEN

E x cmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección de 
Hacienda y U ltram ar del Gonsejo de Estado el expe
diente personal del Telegrafista segundo del Cuerpo de 
Comunicaekme-s de la M a de Cuba, D. Juan  Simón Ca
sáis, dicha Sección ha emitido, con fecha 9 del co
rriente, el siguiente dictamen:

«Excmo. S r.: Con Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo  de V. E. en :29 de Marzo ú lti
ma., fué remitido á esta Sección el expediente personal 
del Telegrafista segundo U. Juan Simón Ca-sals, nom 
brado interinam ente Telegrafista primero por el Go
bernador general de Cuba, á  fia de que la propia Sec
ción informe acerca de la cuestión que en aquél se 
plantea, re la tiva á la interpretación que deba darse á 
la sentencia del Tribunal Contencioso adm inistrativo 
de 26 de Febrero de 1895, en m g en era l aplicación á 
los ascensos de los funcionarios de Comunicaciones de 
U ltram ar, para evitar en lo posible las dudas que p u 
dieran presentarse en Ja práctica por no hallarse de
terminado expresam ente si el derecho á ocupar la v a 
cante debe entenderse que es el del funcionario más 
antiguo de los que se hallaren examinados de te leg ra
fía práctica al ocurrir la vacante, ó el del más antiguo 
sntre los que se hallaren examinados cuando se form u
lare la propuesta de ascenso reglam entario.

Dadaxmenta por el Gobernador general del indíca
lo nombramiento, el Negociado correspondiente de ese 
Ministerio, expone: que CasaIs (núm .4 de la  escala) se

examinó de telegrafía práctica mucho después de h a 
ber ocurrido la vacante para la cual se le propone; y  
como quiera que el núm. 5 de la escala, D. Robustiano 
A guilar González, verificó su examen en 18 de Junio 
de 1891, y, por tanto, estaba ya examinado y aprobado 
con mucha anterioridad á la fecha en que ocurrió di
cha vacante, en sentir del Negociado, Aguilar, por ser 
el más antiguo de su clase examinado, tenía derecho á  
ocupar la plaza desde que vacó, con arreglo á la sen
tencia de que se trata; y el Negociado opina que p ro 
cede hacer nueva propuesta ajustada á la referida sen
tencia, pues si bien la enviada no se opone á la  le tra  
de esta sentencia, no se ajusta á su espíritu, siendo 
conveniente fijar el criterio con que debe aplicarse 
para evitar que los ascensos estén á m erced de que se 
conceda ó no oportunamente á los funcionarios el exa
m en de telegrafía práctica. La Subsecretaría se m ues
tra  de acuerdo con estas opiniones,, pues de otra suerte 
pudiera suceder que se refeasaxan las propuestas hasta 
que determinado funcionario tuv iera apr Lado el exa
men, con lo cual sería m enor el estímulo para que los 

i empleados del ramo adquieran con antelación dicha 
aptitud; mas entiende que antes de resolver conviene 
consultar el caso, en términos generales, á esta Sec
ción. V. E. así lo dispuso del modo que consta en la 
Real orden de remisión del expediente.

Por la  sentencia referida, fecha 26 de Febrero 
de 1895, se establece la doctrina de que, conforme á 
los preceptos respectivos de los reglam entos orgánicos 
de los Cuerpos de Comunicaciones de U ltram ar, tienen 
derecho preferente para el ascenso los funcionarios que 
hayan  sufrido el exam en de telegrafía práctica, toda 
vez que sin este examen no podrán aquéllos ascender 

, ni disfrutar n inguna de las ventajas que concede el 
reglam ento, y aun cuando el fado mencionado no ex- 

| presa que el examen haya de haberse o r if ic a d o  ya en 
| el momento de ocurrir la vacante, claro ^  d110 110 
! puede menos de inferirse así de su espíritu, pue ̂ tc> due 
¿ confiriéndose la vacante de rígmrosa antigüedad 
í el momento en que existe, solamente puede obtenerla 
: el que en tal momento tenga el examen de te leg ra- 
I fía, sin que deba retrotraerse á ese tiempo el efecto del 

examen que dicho funcionario efectúe en el ínterin de 
proveerse la plaza, cualquiera que sea el tiempo que 
transcurra hasta hacerse la propuesta. De no entender
se así, los derechos que conceden los citados reg la
mentos estarían á merced de la concesión del examen 
de telegrafía, y se daría lug'ar á una verdadera arbitra
riedad en las propuestas, según ya hacen notar los 
Centros de ese Ministerio; de suerte que para evitar se
m ejantes resultados estima la Sección procedente que 
se declare aplicable lo resuelto por la sentencia refe
rida en el sentido que proponen dichos Centros.

Tal es el parecer de la Sección.
V. E., sin em barga, acordará con S. M. lo más 

acertado.»
Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), 

y  en su nombre la R e in a  Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 21 de Abril de 1897.

CASTELLANO

Sres. Gobernadores generales de las islas de Cuba.
Puerto Rico y  Filipinas.
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  

N A V E G A N T E SDeposito H i d r o g r á f i c o .

GRUPO 68 -1 3  DE ABRIL DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

Xas demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL 

Francia (cosía W «).

Desaparición de las boyas de las rocas N. W . 
de Condonan (Gironda).

(Direction des Phares et Balises. París, 31 Mano 1897.)

Núm. 4 6 8 ,1897.—La boya de huso, pintada de rojo y con 
mira cónica, que señala las rocas que hay al N. W . de Cor- 
douan, en la pasa Matelier, ha sido arrastra i ] “ Limar. 
En cuanto el estado de ésta lo permita, se voh i colocar 
en,su sitio.

, ■Situación aproximada: 45° 38' 12" N. por 4o 5411 00" E.

.Carta núm. 150 a de la sección II*

MAR DE CHINA

I n1*i P ocilios* .

Xuz en punta 73 t Kafea, costa ME. de la isla.

Núm. 469, 1897.—Según aviso transmitido por el Jefe d§ 
la División naval francesa del extremo Oriente, el 1.° de Fe
brero de 1897 ha debido encenderse una luz en punta Bito- 
Kaku, llamada también punta Peton, en la parte NE. de For- 
mosa. El faro es de hierro, de forma octogonal, pintado de 
blanco, y tiene 12ra,5 de altura; la luz es blanca con destellos 
Manets cada 30s. Está elevada 64m sobre el nivel del mar y al
canza 19 millas.

Situación aproximada: 25° 7' 30" N. por 128° 7' 48" E.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 12.

A R C H I P I É L A G O  DE A S I A  

F s lree lio  de ffa da ga sca r.

Nuevos bancos de coral.—Supuesto banco 
Sea-Serpent.

(A w  aux Navigateurs, núm. 61 ¡394. París, Marzo 1897.)

Núm. 470, 1897.—Según aviso del Comandante del buque 
-plañere Banda, este buque ha buscado inútilmente el banco 
Sea-Serpent, señalado en 1869 por el buque americano Sea- 
Serpent, al que se le suponían fondos de 7 á. IVa.

El Banda ha sondado en una extensión de 6 millas alre
dedor de la posición que le asignan las cartas, sin encontrar 
el banco. En ia posición que le asignan las cartas encontró 
fondos de 22 á 24m, y el mismo fondo en 3o 57' 30" S. por 123° 
87' 48" E. y 3o 52' 30" S. por 123° 43' 48" E.

Estos bancos forman parte del banco de coral de Borneo, 
que tiene fondos, y en cuyo cantil se encuentran fondos de 
72“ fango.

N ota.— El buque Sea-Serpent fondeó en este banco en 18,n, 
estuvo fondeado 15 horas sondándolo, y encontró en él fondos 
de á 27ffl coral.

En 1889, el buque de guerra holandés Áart buscó estéril
mente ese banco. También en 1878, el buque de guerra fran
cés Kerquelen lo buscó sin llegar á encontrarlo.

Carta núm. 495 de la sección V.

Rectificación de isla Stephen y de un banco al N. de 
Nueva Guinea.

(Notice to Mariners, núm. 139. London, 1897.)

Núm. 471,1897.—Según resulta de observaciones hechas 
por el Capitán del buque holandés Zeemeem, las islas de San 
David ó Freewill están entre los paralelos 0o 45' N. y 0o 55' N., 
y  entre los meridianos de 140° 27' 48" E. y 140 31' 48" E., y 
no en el punto que les señaban las cartas. Estas tres islas es
tán rodeadas de arrecifes de coral; la más S. se llama Pegún; 
las dos más al N., Onello y Onatu. El nombre indígena del 
grupo es Mapia.

Las islas Stephen, descubiertas en 1767 por Carteret, Co
mandante del buque de guerra ingles Sw aliona, el mismo día 
que descubrió las islas Freewill, no han vuelto á ser encon
tradas por nadie. Esta circunstancia y la de existir un error 
de 3 grados de más hacia el E. en la situación dada por Car- 
téret á las islas Feewill, permite asegurar que las islas Ste
phen no pueden tener la situación que les señalan los planos, 
siendo probable que Carteret tomara por islas, los altos picos 
de las islas Schouten.

El banco de 911, señalado en las cartas en 0® 22' S. por 142°
28' Fu, m lia situado en las cartas inglesas en 141° 58' E» De 
este punto, el pico Supiori demora al S. 2° W .

Carta núm. 531 de da sección VI.

Australia.—Fstredho de Torres.

Modificación en el avalizamíento del puerto de isla 
Thursday.

(Netice to Mariners, núm. 145. London, 1897.)

Núm. 472, 1897.—Según aviso del Gobierno de Queens- 
land, se han introducido las siguientes modificaciones en el 
avalizamiento de isla Thursday:

La boya N. E. (plana, roja) de la barra de Howell se ha 
corrido 2/5 de cable hacia el S. 54° E.

Situación aproximada: 10* 34" 5" S. por 148® 27' 53" E.
La boya S. W . de la barra de Howell que era plana y ne

gra, es ahora plana y roja. Los buques que entren en puerto 
viniendo del E., deben pasar á unos 50m al S. de estas boyas. 
En Enero de 1897, el menor fondo de esta derrota era de 4® en 
bajamares de marcas vivas.

La boya plana, roja y blanca, fondeada en el extremo E. 
de isla Howell, se ha corrido medio cable hacia el N. 67° E.

Situación aproximada: 10° 35' 35" S. por 148° 25' 28" E.
Se ha colocado una nueva boya en el extremo W . de la 

roca Howell. en las demoras seguientes; el asta de bandera 
de la Residencia, 4 cables el N. 53° W .; el extremo del mue
lle, al N. 47° E.

Carta núm. 491 de la sección VI.

11 Jefe, Félix  Bastárreche.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones
d i r e c t a s .

Aprobada por Real orden de 15 de Marzo último la impre
sión y encuadernación de la Estadística Industrial y de Comer
cio correspondiente al año económico de 1893-94, cuyo traba
jo formará un cuaderno de 500 á 525 folios en 4.° mayor, se 
saca á pública subasta la ejecución del expresado servicio 
bajo las condiciones siguientes:

1.a La impresión, cuya tirada será de 1.000 ejemplares, 
deberá hacerse con tipos claros y limpios, iguales ó parecidos 
á los de las Estadísticas anteriores, debiendo facilitar oportu
namente las pruebas necesarias.

2.a De los 1.000 ejemplares, 950 se imprimirán en papel 
continuo, y 50 en papel más superior, ajustándose para la 
clase de éstos á las muestras existentes en el Centro contra
tante.

Los 950 ejemplares impresos en papel continuo se encua
dernarán en rústica, con las portadas correspondientes, y los 
50 de lujo en cartulina y tela, con los membretes de las cu
biertas estampadas y doradas.

3.a El plazo en que deberá darse por terminado el servicio 
con la entrega de los 1.000 ejemplares ,en la Dirección gene
ral, será el de cuarenta y cinco días, contados desde el si
guiente al en que se le comunique la aceptación de su pro
puesta y fianza.

4.a La subasta se verificará en la Dirección general de 
Contribuciones directas el día 10 de Mayo próximo, á las 
cuatro de su tarde, ante una Junta compuesta del Ilustrísí- 
mo Sr. Director del ramo y representaciones del Sr. Interven
tor general, Sr. Director general de lo Contencioso y Notario 
público.

5.a El tipo para la subasta será el de 4.500 pesetas, y las 
proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados, que se pre
sentarán hasta la hora señalada en la condición que antecede 
con sobre rubricado por el interesado, expresando el objeto 
de la proposición contenida en el mismo, incluyendo dentro 
del sobre la cédula personal, el recibo de la contribución in
dustrial como impresor, correspondiente al trimestre ante
rior, y la carta de pago que justifique haber constituido como 
depósito 100 pesetas en la Caja general.

6.a Los pliegos se numerarán según el orden de su presen
ta ción, y para que sean admitidos, los interesados cumplirán 
estrictamente con lo dispuesto en la cláusula anterior.

7.a Comenzada la subasta, se abrirán los pliegos que ha
yan presentado los licitadores hasta la hora de su admisión, 
y se adjudicará provisionalmente el remate á la proposición 
más ventajosa, ínterin rec e Reprobación del Excelentísimo 
Sr. Ministro. Si entre las que resultasen hechas apareciesen 
dos ó más iguales, se abrirá licitación verbal por un cuarto 
de hora, en que se admitirán pujas á la llana en baja, acep
tando 1a, que sea más beneficiosa, y si continuaran iguales 
decidirá la suerte la que debe admitirse.

Una vez presentadas las proposiciones no podrán retirar
se bajo ningún pretexto.

8.a El contratista quedará obligado al otorgamiento de 
la correspondiente escritura en el término de los seis días si
guientes al en que se le notifique la aceptación de su pro
puesta, prestando la fiama de 450 pesetas.

9.a Los gestos de ésta, tales como la inserción del presen
te anuncio, derechos de Notario, escritura,, papel y demás re
glamentarios ser n de cuenta del contratista, que para ello, 
además de la fianza cuyo resguardo no, le será devuelto has
ta la terminación del contrato, obligará en la escritura sus 
bienes y rentas de todas clases.

10. Se descantará al contratista, el 1 por 100 de la canti
dad precio del servicio, con arreglo á lo determinado en el 
Real decreto de 10 de Agosto de 18113 creando el impuesto so
bre pag s del Estado.

11. El abono de este servicio; se hará en un solo plazo, 
tan pronto como el contratista, cumplida s que sean las con
diciones de este pliego, haga entrega del número total de 
ejemplares, y éstos sean aceptados por el Centro contratante, 
imputándose el gasto del servicio de que se trata al cap. 2,°, 
artículo 1.°, sección 9.a del presupuerto vigente de 1896-97, 
de conformidad con lo dispuesto en la Real orden de 15 de

Marzo último, por la que se autorizóla la Dirección general 
de Contribuciones directas para llevar á c: ibo el referido ser
vicio.

12. Los casos no*previstos en las anteriores condiciones 
y los incidentes á que pueda dar origen la celebración y  
cumplimiento de la presente subastarse res olverán con arre
glo á lo prevenido en el Real decreto de 27 d e Febrero de 1852 
é instrucción de 15 de Septiembre inmedi; ato, y demás dis
posiciones vigentes, que se considerarán com ,o parte, integran
te del presente pliego, debiendo los licitado >res tener enten
dido que los de proposición que presenten p; ira tomar parte 
en la subasta, han de hallarse extendidas en papel timbrado 
de la clase 12.a y serán desechados si no se aj listan con exac
titud al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de enterado del pliegp de condicio
nes inserto en la Gaceta  de Madrid , núm. _ . ,  fe ch a  .
para contratar en pública subasta la impresión y encuader
nación de la Estadística Industrial y- de Comercio- del año 
económico de 1893-94, se compromete á ejecutar todo lo que- 
en él se contiene por la cantidad (en letra) pesetas.

(Fecha y  firma.)
Las Estadísticas de años anteriores y las muestras de pa

pel en que deberá hacerse la impresión estarán; de manifiesto 
hasta la hora de la subasta en el; Negociado correspondiente 
de la Dirección genera!.,

Madrid 26 de Abril de 1897j=E1 Director general,. Anto
nio Molleda,=Aprobado, N. Reverter .

ju n t a  d e  C l a s e s  p a s i v a s

Los individuos de Clases pasivas que tienen @onsignad<> 
el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta,, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad comente desde las 
doce de la raañamn á las cuatro de la tarde^ en los, días y por 
el orden que á continuación se expresan:

Día 1.® de Mayo de 1897*
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la D  á la K.

Día 3.
Tropa.
Montepío civil, de la R  á la Z.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias.

Día 4 .

Montepío militar, dé la  A á la Ll.
Jubilados.

Día 5.

Montepío militar, de la M  á la Z.
Montepío civil, de la L á la Q.

Día 6.

Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes.
Montepío civil, de la A á la C.

Nota . En los días 7 y 8 se verificará el pago de las nó
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 10 las de 
retenciones.

Observaciones»

1 .a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 
perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas 
de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la  Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del di - trito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado ó intere -;ado.s, si son dos 
ó más los partícipes, de que no. perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente' de sus poderdantes, y de que res
ponden de la identidad de, las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados do acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparan en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte, tendrán cui
dado de expresar en ei justificante, no sólo el. pueblo, sino 
también la provincia, & que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberos ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones, se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre* sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas 
á su favor que los establecimientos acreedores se hallan al 
corriente ,eii el pago a la, Hacienda de la contribución que les 
corresponde.

Madrid 26 de Abril de 1897. =E1 Presidente, Sagasta*
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  2 4  d e  A b r i l  d e  1 8 9 7 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Años. MeSaS Día».

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

H  Ventura Martínez. . . .  0.......... . . . . . . . . . . . ......... u 6 . . . 35 » » Casado .................. Fiebre tifoidea................... León, 40 y 42.
Hospital de la Princesa.
La gasea, 43.
Gnvina, 5.
Redondilla, 7.
Toledo, 110.
Hospital Provincial. 
Tarragona, 3.
Ventosa, 11.
Carrera de San Jerónimo, 29. 
Barbieri, 24.
Asilio de las Mercedes.
Mesón de Paños, 7.
Santa Engracia, 68. 
Hortaleza, 1.
Abada, 3.
Hortaleza, 78.
Libertad, 11.
Toledo, 83.
Inclusa.
Almagro, 3.
l\/rplnnrlp7 Vnl/̂ PC! 1

Lino García...................................................... . . . . . . . . 34 » ídem., o.................. Tuberculosis vertebral
Enrique García-Carrasco........ . .................................. 29 » Idem................ . Tuberculosis...............................
Benito Escalada............................................................. 46 » Idem...................... Idem pulmonar . ..................
Andrés Martín..... ................. ...................................... 1 » » Párvulo... . . . . . . . Idem mesentérica..................
Antonio Alvarez....... ............ ........................................ 39 » Casado ................. Idem pulmonar . . .
Adrián Segura................................................................ 64 » Idem...................... Aneurisma aórtico........
Daniel Chagüacera................. ..................................... I » » Párvulo................ Bronouitis cap ilar.....................
Romualdo O lm o................... . ........... ........................... » 6

>;
» Idem...................... Idem.................................................

Ra on del Río.............................................................. 1 » Idem........ Id e m ........................................
Eugenio Gr i ja iba ............. ........................................ . » 6

»
» Idem...................... Broncopneumonía..........

Enrique Pérez Escrich................................................... 68 » Viudo............... Idem...................... ...................................
Félix Gallera................................................................. .. 2 » » Párvulo....... . Idem .....................................
Antonio Moreno.............................................................. 60 » » Casado.................. Pleuropneumonía..
Emilio V alm orí............................................................. 40 » Soltero................. Pulmonía . ........
Primitivo P. Espada...................................................... » 10

»
» Párvulo................. ídem.............................................

Manuel Rodríguez.. . .................................................... 51 » Casado .................. Hemorrap-ia pulmonar.. . . .  . . . .
Felipe Bajas................................................................... 50 » > Idem.............. .. Nefritis albuminúrica . . .
José M. Noguera............................................................ 1 » » Párvulo............... . Meningitis............... ... ...............
Gregorio Carrión........................................................... 1 > » Idem...................... Raquitismo.................................
Francisco C ano.............................................................. 79 > Casado... . . . . . . . . Senectud . . .  , , ,  . . ............

Feto masculino................................ ................................... » » > %■ »

Doña Brígida G arcía.......................................................... 60 » » Soltera.................. Pelagra...................

íut/it/iiut/Z v d/iuUbj i«

Hospital Provincial.
Paseo de las Delicias, 1. 
Hospital Provincial. 
Hortaleza, 53.
Barco, 35.
Barbieri, 11.
Concepción Jerónima, 20. 
Hospital Provincial. 
Bordadores, 7.
Casto Plasencia, 15.
Plaza de Santo Domingo, 4. 
V iento,1.
Pacífico, 22.
Divino Pastor, 9. 
Concepción Jerónima, 33. 
General Lacv, 26.
Buen Suceso (Asilo). 
Tribútete, 15.
Mazarredo, 5.
Idem.
Gravina, 20.
Santos, 4.
Molino de Viento, 20 y 22.

Numancia Gutiérrez....................... ............. ........... 2 » » Párvulo....... . Sarampión............... . ..
Polonia de la Rosa.................................................... 38 » Casada.. .  c. , . . Fiebre tifoidea. . .  .
Consuelo Abad.......................................................... 53 » » Soltera.......... . Idem.......................................
Mercedes Torres....................................................... 34 ídem .... . . . . . . . . . Idem............... « .....................
Juliana González...................................................... 32 » Casada................... Infección puerperal
Teresa Ortiz............................................................... 13 > Soltera.................. Tuberculosis pulmonar .
Antonia Lozano........................................................ 50 » » Casada............ Cámcer uterino . . . .
Isidora Parrilla................. ............................. . 69 » » Soltera................... Cardiopatía......... .. . . .
María B. de S o to .................................................. 66 » V iuda.... . . . . . . . . Hipertrofia cardíaca..........
Juana A legre............................................................ 53 » » Casada. . . . . . . . . . B ronqu itis.........  . * ..........
Rosario Tendero............................................... 60 » » Viuda... . . . . . . . . . Broncopneumonía. ............
María Tediel................................. ............................ 4 » » Párvn lo. . . . . . . . . . Estomatitis ulcerosa...
Antonia Rom án....................................................... 42 Casada . . . . . . . . . . Metrorra°’i a ..............
María Lázaro............................................................ 28 » Idem............ Hemorragia cerebral.. . . .
Saturnina Vicente.................................................. 3 » » Párvulo, ......... Meningoencefal tis.
Josefa Díaz..................................................... .. 81 » » Casada.................. Necrobiosis cerebral,. ..
Josefa Escalona........................................................ 15 » » Soltera................. A nem ia.....................

Feto femenino...................................................................... s> » »
» » » » >
» ¡> » )>lUulil, • • # * 4 * • • ...........•♦••••••••♦••*#*••••••••••••••••
» » »

» »
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Madrid 25 de Abril de 1897.—11 Subseeretari®, Marqués d«l Vadillo. '

(1) Se ha adoptado esta elasiileaekta‘atendiendo k  la acción administrativa que debe ejercitarse-en el régimen sanitario.de la legislación rigente; J en este sentido, lasentecmedadeB con-
«Ignadas en el ..grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á l&s personas y  á las esosas de su usa; así como la¡s del gru^o de mfecto-eantagios&s implican la necê d̂ ®< 
4 é  ejecutar las disposiciones establecidas so te  aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y  de las habitaciones de los enfermos..

(8) ®n esta casilla se consignarán' Ja&- defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio j  ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO 

Tribunal de oposiciones
Á  LA CÁTEDRA DE GEODESIA, VACANTE EN LA FACULTAD DE 

CIENCIAS, SECCIÓN DE LAS FÍSICO MATEMÁTICAS, DE LA UNI
VERSIDAD DE BARCELONA
Los señores opositores á la referida cátedra, D. Gabriel Galán y Ruiz, D. Basilio García y Galdácano, D. Ezequiel Fernández y García, D. Eduardo Forneret y Ribú, D. Esteban Ver ge s Galofre y D. Juan J. Romaní, se servirán presentar el día 13 del próximo mes de Mayo, á las once de la mañana, en el salón de actos de la Facultad de Ciencias de la Universidad Central, para dar comienzo á los ejercicios de estas oposiciones, de conformidad con lo preceptuado en el art. 11 del reglamento vigente de oposiciones á cátedras; debiendo advertir que D. Basilio García y Galdácano y D. Ezequiel Fernández García deberán justificar ante el tribunal su aptitud legal á la fecha de 26 de Octubre próximo pasado, en que expiró el plazo legal de presentación.Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.Madrid 26 de Abril de 1897.=E1 Presidente, Eduardo Saavedra.

D ire cc ión gen era l de Agricu ltura , Industria  
y  C om ercio .

R elación de patentes caducadas (1),
Expediente núm. 16.787. D. Luis Mercadé y Recaséns.Patente de invención por cinco años por ef procedimiento industrial fabricación de trompetas propias para juguetes.Expedida en 2 de Marzo de 1895.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 de Junio de 1896.
Expediente núm. 16.788. T). Federico Pérez." p a te n te  de invención por veinte años por un aparato se- 

r.ftdcT ' J  conservador de corrientes de aire á baja presión.Exp e<*ida en 12 de Febrero de 1895.
Cadiic *ac*a Por pago de la segunda anualidad en 16de Junio A>l e ^ ó .

Expedienté 3?1™* 16.789. Mr. Antón Niemezik.Patente de vene ion por veinte años por una cámara de combustión y de fabricación de gas para máquinas explosivas, que se ponen £n incandescencia por medio de una co
rriente eléctrica.Expedida en 1.° de MaF.zo de 1895.Caducada por falta de pago de i a segunda anualidad en 16 de Junio de 1896.

Expediente núm. 16.793. Mr. Otto Tiegs.Patente de invención por veinte años por un procedimiento  dé fabricación de cuerpos candescentes.Expedida en 30 de Marzo de 1895.Ca ducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 
de Junio de 1896.

Expediente núm. 16.795. D. Eugenio Lebeé.Patente de invención por diez años por un aparato avisador automático de incendios.Expedida en 30 de Marzo de 1895.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 
de Junio de 1896.

Expediente núm. 16.798. D. Joaquín de Pedro y Urbano-Patente de invención por veinte anos por un aparato descensor para casos de incendios y otros análogos.Expedida en 1.° de Marzo de 1895.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 
de Junio de 1896.

Expediente núm. 16.802. Mr. Jules Celutin.Patente de invención por veinte años por un sistema de producción económico de electricidad.Expedida en 1.° de Marzo de 1895.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 
de Junio de 1896.

Expediente núm. 16.810. Sres. CoO y Compañía.Patente de invención por veinte anos por el producto industrial camisetas y pantalones de tejido de punto piqué.Expedida en 30 de Marzo de 1895.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 
de Junio de 1896.

Expediente núm. 16.814. D. Leto Gabilbndo.Patente de invención por veinte años por un nuevo procedimiento de aplicación de freno á los vehículos de todas clases de los ferrocarriles, utilizando, etc.Expedida en 1.° de Marzo de 1895.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 
de Junio de 1896.

Expediente núm. 16.815. D. José Martínez Bello y D. Enrique Martínez Sánchez.Patente de invención por veinte años por un producto industrial consistente en ladrillos encadenados.Expedida en 30 de Marzo de 1895.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 de Junio de 1896. ¡
Expediente núm. 16.821. D. E. Pont.Patente de invención por veinte años por un aparato automático telefónico Pont.Expedida en 8 de Mayo de 1895.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 7 de Septiembre de 1896.
Expediente núm. 16.825. D. Miguel Casas.Patente de invención por veinte anos por un procedimiento mecánico para reflejar fuera de los locales donde se efectúan partidos de pelota la marcha de éstos, según se describe en la Memoria...Expedida en 4 de Abril de 1895.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 30 de Julio de 1896.
Expediente núm. 16.830. D. Antonio Miguel y D. Miguel Antonio Gómez Cano.Patente de invención por veinte años por un procedimiento para precintar paquetes de chocolate.Expedida en 10 de Mayo de 1895.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 22 de Septiembre de 1896.
Expedím te núm. 16.833. John Charles Love.Patente de invención por veinte años por mejoras en ferrocarriles y tranvías eléctricos.Expedida en 1.° de Marzo de 1895. :

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 de Junio de 1896.
Expediente núm. 16.834. Mr. Jemes Ballantyne.Patente de invención por* diez anos por un procedimiento para extraer el oro de los minerales que lo contengan por medio del aparato que se describe.Expedida, en 1.° de Marzo de 1$9C\Caducada por falta de pago de lri segunda anualidad en 16 de Junio de 1896.
Expediente núm. 16.837. D. José Precioso y López.Patente de invención por veinte años por un procedimiento para conservar toda clase de sustancias orgánicas de naturaleza veget 1 ó animal.Expedida en 30 de Marzo de 1895.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 de Junio de 1896.
Expediente núm. 16.839. D. Carlos Behreus.Patente de invención por veinte años por un envase especial para tabacos torcidos (ó sean puros) de la marca Sol y  sus anexas en tubos de cristal, etc.Expedida en 28 de Febrero de 1895.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 de Junio de 1896.
Expediente núm. 16.846. D. José Martínez.Patente de invención por cinco años por un aparato afo- rador para luz eléctrica titulado Aforador Martínez.Expedida en 2 de M;-rzo de 1895.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 de Junio de 1896.
Expediente núm. 16.847. La Compañía The Pulí Wire Tin opening Compañy.Patente de invención por veinte años por un perfecciona- mienfn en potes y cujas de metal para facilitar su apertura.Expedida en 30 de Marzo de 1895.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Junio de 1896.
Expediente núm. 16.854. D. Martín Rius.Patente de invención por cinco años por un procedimiento mecánico fabricación de tejido á ligamento amalgamado de sarga romana.Expedida en 30 de Marzo de 1895.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 de Julio de 1896.
Expediente núm. 16.855. D. Martín Ríus.Patente de invención por cinco años por un procedimiento estampación de tejidos á ligamento amalgamado de sarga romana.Expedida en 30 de Marzo de 1895.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 de Junio de 1896.
Expediente núm. 16.856. D. Josef Popelka.Patente de invención por veinte años por caldera con tubo de retorno de llama para la destilación de petróleo.Expedida en 30 de Marzo de 1895.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 de Junio de 1896.
Expediente núm. 16.859. D. Pedro Castellet.Patente de invención por veinte años por una nueva mezcla endurecióle, propia para toda clase de construcciones, constituyendo un producto industrial.Expedida en 30 de Marzo de 1895.Caducada por falta de pag > de la segunda anualidad en 16 de Junio de 1896.
Expediente núm. 16.868. D. José Escriñá Navarro.Patente de invención por veinte «ños por una nueva conserva Alimenticia, estimulante, estomacal y nutritiva, titulada all-oli-mayonesa.Expedida en 3 de Abril de 1895.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 30 

de Julio de 1896.
Expediente núm. 16.872. D. Eduardo H. Neville.Patente de invención por cinco anos por un aparato perfeccionamientos en la inflamación en los motores de gas.Expedida en 30 de Marzo de 1895.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 de Junio de 1896.
Expediente núm, 16.873. Sr. Boucherot (Pablo).Patente de invención por veinte anos por alternadores de inducidos auto inductores.Expedida en 30 de Marzo de 1895.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Junio de 1896.
Expediente núm. 16.875. D. Luis^Fábregas.Patente de invención por cinco anos por el procedimiento industrial fabricación de unos pañuelos especiales.

E x p e d id a  en 30 de Marzo de 1895.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 de Junio de 1896.
Expediente núm. 16.877. D. Jerónimo Arrióla.Patente de invención por veinte anos por un aparato de señ lar los t ladres para ei charolado del calzado.Expedida en 30 de Marzo de 1895.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 de Junio de 1896.
Expediente núm. 16.883. Mr. Nathan Sehwab. _Patente de invención por veinte anos por un canuto para la conservación de los cigarros.Expedida en 30 de Marzo de 1895.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 de Junio de 1896.
Expediente núm. 16.884. Mr. Cari Reich.Patente de invención por veinte anos por un procedimiento para preparar tintura de bronce incombustible.Expedida en 30 de Marzo de 1895.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Junio de 1896.
Expediente núm. 16.889, D. W dliam H. Rand y D. Frank T. Robinson.Patente de invención por veinte años por perfeccionamientos en los tapones de botellas._Expedida en 30 de M- rzo de 1895.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Junio de 1896.
Expediente núm. 16.890. I). Miguel_Gómez.Patente de invención por veinte anos por el producto industrial cables mixtos de cuero y algodón ú otra materia 

textil.Expedida en 36 de Marzo de 1895,Caducad^ por falta de .paga de la segunda anualidad en16 de Jimio de 1896,
(Se continuará,)

MINISTERIO DE ULTRAMAR
S u b sec r e ta r ía .

Vacantes las plazas de Médico titular de la provincia de Carite, con residencia en Indang, y de la de Albay, con residencia en Catanduanes, en las islas Filipinas, dotadas con el sueldo anual de 1.000 pesos, pagados del presupuesto de Fondos locales de dicha provincia, y  debiendo proveerse por concurso entre Licenciados de la Facultad que hayan obtenido el título en las Universidades de la Península ó provincias de Ultramar, s© declara abierto el necesario concurso por el término de sesenta días, á contar desde el de la inserción del primer anuncio.Las obligaciones de los Médicos titulares, según determina el reglamento aprobado por Real orden de 7 de Agosto de 1894, son las siguientes:
1.a Asistir gratuitamente á los pobres de solemnidad y  braceros del término municipal que no cuenten con más recurso que su jornal, y á los presos de la cárcel pública de su provincia ó distrito. También destinarán los Médicos titulares tres días de la semana al menos á la consulta gratuita de una hora en su domicilio para los pobres.
2.a Prestar asimismo dicha asistencia gratuita á los sargentos, cabos é individuos de tropa de la Guardia civil y Carabineros, y á sus mujeres é hijos, siempre que los auxilios que hayan de prestarles sean dentro de los límites jurisdiccionales de la población donde residan los Médicos, y no estén encomendados estos servicios á otros Profesores, por la importancia de su número, como sucede en Manila.*
3.a Inspeccionar y dirigir la vacunación y revacunación de los habitantes de su provincia ó partido, practicándola por sí mismo en cuanto sea posible.
4.a Evacuar los informes y consultas que le sean encomendados por el Gobernador y Centros técnicos y practicar los reconocimientos que los mismos le ordenen.
5.a Cumplir y hacer cumplir los preceptos sanitarios que la Autoridad dicte.
6.a Vigilar incesantemente la policía sanitaria de los mercados, matadaros y cuanto se refiera á salubridad de alimentos y bebidas.
7.a Cuidar de que los establecimientos públicos y los cementerios reúnan las condiciones higiénicas apetecibles, é informar acerca de la salubridad de las Escuelas, Tribunales, cuarteles y demás que se le encomienden.
8.a Velar por la policía higiénica de los sitios públicos de la población y sus afueras, atendiendo al desagüe de los pantanos; á que los muladares, pozos negros, sumideros y demás sitios destinados á la excreta de la población, reúnan las condiciones que exige la ciencia, y, en suma, á que se cumplan todas las reglas de policía urbana.
9.a Informar acerca de las condiciones higiénicas de las construcciones civiles de los particulares.
10. Inspeccionar, previa la competente autorización, las habitaciones en que ocurra alguna enfermedad contagiosa, proponiendo á la Autoridad las medidas sanitarias convenientes.
11. Poner en conocimiento del Gobernador la existencia de cualquier enfermedad epidémica ó contagiosa tan pronto como de ella tenga conocimiento.
12. Reunir los datos necesarios para redactar anualmente una Memoria acerca de las vicisitudes de la salud pública en su distrito, proponiendo cuanto considere conveniente á mejorarla, adicionándola con notas estadísticas relativas al movimiento de la población y cuantas creyere necesarias.
13. Cumplir las demás obligaciones prescritas por las lo- yes y cuantas disposiciones rijan en la materia.
14. Practicar el reconocimiento de locos, lazarinos y quintos de la población, y de los que aleguen inutdid d física para eximirse del pago de cédula y prestación personal.Los aspirantes á dichas pfazas deberán acudir « este Ministerio en las horas hábiles de oficina con instancia suscrita por ellos, á la que acompañarán el título que acredite haber recibido el grado de Licenciado en Medicina, y además todos los documentos originales que se refieran á méritos contraídos en el ejercicio de su profesión ó sus servicios al Estado.Tanto del título como de la demás documentación que presenten incluirán copia en el papel del sello de la clase 12.a, á fin de que, confrontadas que sean por el Negociado correspondiente y visadas por esta Subsecretaría, puedan ser devueltos los originales á los interesados previo recibo que firmarán al margen de su instancia, por sí ó por persona autorizada al efecto.
Madrid 26 de Abril de 1897.=E1 Subsecretario, G. J. da Osma. —3

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos m  el día de la fecMa y detenidos m  dú m  m  encontrar é $m pmtos i$ dm¡kpreceden y sm nombres y domicilios.
CENTRAL

Lamalon les bains.—Veruve Ubago, Madrid.Cabeza de Buey.—Juan Torres, Postigo de San Martín. Zafra.—José Martín Iñiguez, Victoria, 4.Biescas.—Gumersindo Blázquez, Barquillo, 45.Valencia.—Luis Fernández, San Lorenzo, 11 ó 15, prin* cipal.Idem.—Vicente Vila, Lista.Idem.—José Velasco, ídem.Idem.—Luis Caso, ídem.. Idem.—Ibern Aeria, ídem.Idem.—Federico Bueno, ídem.Ciudad Real.—Antonio Burgos, ídem.
ENLACE MEDIODÍA

Quintanar.—Pedro Hermanos, Granada, 21.
NOROESTE

Algeciras.—Teniente de Navio Anza, Ministerio Marina.
ESTE

Ciudad Real.—Luis Acosta, Velázquez, 16 y 18, segundo» 
Madrid 26 de Abril de 1897.—E1 Jefe del Cierre, T. Villar.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

Seocretaría . — Negociado de Estadística.
B O L E T Í N  S E M A N A L  DE N A C I M I E N T O S ,  M A T R I M O N I O S  Y D E F U N C I O N E S

Se m a n a  d e l  28 de  M a r z o  a l  3 de A b r il  d e  1897
POBLACIÓN SEGÚN EL EMPADRONAMIENTO DE 1.° DE DICIEMBRE DE 1895: 487.169 HABITANTES

NÚMERO DE HABITANTES

DISTRITOS
. ■ r: VARONES HEMBRAS TOTAL

Palacio.................................................................. 26.493 28.422 54.915
Universidad............................................................ 30.391 35.132 65.523
Centro................................................................... 10.972 13.736 24.708
Hospicio..................................................... 27.567 30.932 58.499
Buenavista................................... 32.082 41.799 73.881
Congreso..................................... 15 245 17.812 33.057
Hospital............. ............................. ..................... 24.138 26.454 1 50.592
Inclusa............. I ................ *................................. 21.764 25.031 46.795
Latina.................................................................... 22.753 24.046 46.799
Audiencia.............................................................. 15.248 17.152 32.400

T o t a l ............................ 226.653 260.516 487.169

N A C I M I E N T O S

C la s i f i c a c i ó n  p o r  s e x o s  y  le g i t im id a d ,  s e g ú n  e l  d i s t r i t o  e n  q u e  l i a n  o c u r r i d o . - N a c i d o s  m u e r t o s ,

N A C I D O S  V I V O S

DISTRITOS ____ LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL
jXAiaiiud mu&muo

V. H. V. H. V. H. TOTAL V. H. TOTAL.

10 9 2 3 12 12 24 3 » 3
TTn ivptqi H n n ................. . ........t < 18 16 6 5 24 21 45 2 2
Centro ............... 4 1 » 4 1 5 2 » 1 2

18 10 2 1 20 11 31 2 2 4
"RnPTiflvicifis* . . . .  .......... 23 28 2 1 25 29 54 1 3. l 4
Cono’recjo ....................... 8 6 » » 8 6 14 » v> »

14 13 9 5 23 18 41 » 2 2
TupIuríi. ............... . . . . * • • « .......... .. 15 12 11 22 26 34 60 2 1 1 3
T,atina . • • • • • • 12 17 5 4 17 21 38 » 1 1 1
A nrlioriBiíi . _ * ___. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 8 1 5 4 13 17 % 1 » »

á T . ..... ......................................... 125 120 38 46 163 ] 166 329 12 9 21

Proporción por cssds* fl.fHM ) habltmf&es (c®n exclusión de nacidos muertos):

C l a s i f i c a c i o n  s e g ú n  l a  h o r a  e n  q u e  h a  o c u r r i d o .

H O R A S

12 NOCHE Á 6 MAÑANA 6 MAÑANA A 12 DÍA 12 DÍA Á 6 TARDE 6 TARDE Á 12 NOCHE
TOTAL

DISTRITOS
Legitimes. ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. i le gí ti ríos.

...— ■
---- —i—-— — — - .— ^ ^ ^ .__ -—^

V. H. V. H. V. ¡K. V. H. V. H. ! •-v. H. V. H. V. H.
V. H. TOTAL

Palacio . .......... .............................. 2 4 1 3 4 2 » » 2 2 " » » 2 1 » 12
24
4

1 O 24
45
ti

Universidad.......... . ........................... 7 1 1 1 6 3 2 1 2 6 » 1 3 6 3 2 OI
Centro...................................................... 2 1 » » » » » ; » 2 » » » » » »

&
1

Hospicio................................................ 4 4 » » 7 3 2 1 4 1 » » 3 2 » 20
25
8

23
96

I 
11 O

31
54
14
41
60
38

Buenavista................ ............................. 3 7 2 1 9 10 » ( » 10 Í 9 » » 1 2 »
11
9Q

Congreso . ............................................. 1 2 » » 3 1 » : » 2 i 1 » 2 2 »
»

» &
Hospital. ., ............................................ 6 4 2 > 3 1 4 2 5 í 4 :3 2 » 4 1 0 

1 Q
Inclusa ............... ........................... « .. 4 1 4 7 5 4 1 5 2 í 4 2 5 4 3 4 5 loQyl
Latina..................................................... 3 5 » 1 4 2 4 2 1 \ 7 1 » 4 3 » 1

4Ü
17
4.

91
Audiencia................ . . . . . . . . . ........... . 1 3 » 1 » 2 '» 2 » ¡ 2 » 2 2 1 1 » -SI 

1 Olo 17
33 32 10 14 41 28 13 : a s 30 ;; 36 6 10 21 24 9 9

. 65 24 ! 69 26 ■66 16 45 18 163 166 329
T o t  á T "Rfi ............................. 89 95 82 «9

■

C l a s i f i c a c i o n  s e g ú n  l a  e d a d  d e  l o s  p a d r e s .

ya:w p a » x»ye: jual .

EDAD DEL PADRE De
14 á 20 años.

De
21 á 25 años.

De
26 á 30 años.

De
31 á 35 años.

De
35 á 40 años.

De
41 á 45 años.

De
40 á 50 años.

De
51 á 55 años. I Oe56 á 60 años.

Sin
especificación.

TOTAL

De 14 á 20 anos............. ............ . » » » » » » » » v\
D e 21 á 25 ..................................... 3 7 4 » » » » »

ri
14
38
38
44

De 26 á 30. .. ................................ 2 15 16 4 1 » » » »
De 31 á 35........................................... 1 5 14 13 5 » » » »
De 36 á 40........................................... » 4 1 16 20 2 1 » » »
De 41 á 45......................................... . » 1 1 4 6 3 » » » 15
De 46 á 50 .................................. . » » » 4 1 '■ 4 o» » » 9
De 51 á 55 ...................................... » » » 2 1 » 1 1 5
De 56 á 60.............. .............. ............ » » » 1 » » » » » » 1
Sin especificación.................. . 6 7 6 4 4 » » » » 138 165

T o t a l  ........................................... 12 39 42 . 46 39 10 1 » 1 139 329
■..... i__  ''



338 27 Abril 1897 Gaceta de Madrid.—Núm 117
M A T R I M O N I O S

Clasificación según la edad de los contrayentes.

EDAD DE LOS VARONES

EDAD DE LAS HEMBRAS
De

14 á SO años.
De

21 á 25 años.
De

26 á 30 años
De

31 á 35 años.
De

36 á 40 años.
De

41 á 45 años.
De

46 á 50 años.
De

51 á 55 años.
De

56 á 60 años.
De 60 años 

en adelante.
Sin

especificación.
TOTAL

De 14 á 20 años..*........... 1 » » » » » » 1
De 21 á 25......................... 6 4 5 1 » » » » » 16
De 26 á 30........................ 2 6 7 2 1 » » 18De 31 á 35................. *.. » 4 1 5 » » & » » 10
De 36 á 40........................ 1 5 1 1 » 1 » » » » 9
De 41 á 45..................... . » » » 1 1 » 1 » 3
De 46 á 50....................... 2 1 1 s> » 4

51 á 55.............. ....... » » » > » » »
De 56 á 60....................... » » » » 2» » »
De 60 en a abante........... » » » » » » » »
Sin especificación.......... » » » » » » » »

T o t a l ......................... 10 19 14 12 3 1 2 > » » 61

Clasificación por distritos, según el estado civil de los contrayentes.

ESTADO CIVIL
DISTRITOS

TOTAL
Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buenavista. Congreso. Hospital.

*
Inclusa. Latina. Audiencia.

¿Soltero con soltera------------------- .. .» 3 1 2 5 4 2 4 7 2 6 42
Soltero con viuda............. .. . ............. i> 2  ' » 1 2 » » 2 » 7

I 1 1 1 2 1 1 3 » 1 12
Viudo con viuda------. . . . . . . . . . . .  •.»• » 1I * » » » » » » » »

T o t a l . ¡ 4 1 0 3 7 8 3 5 10 4 7 61

C l a s i fi c a c i ó n  s e g ú n  e l  d ía  d e  la  s e m a n a  e n  q u e  s e  h a n  v e r i f i c a d o .

DÍA DE LA SEMANA
D I S T R I T O S

TOTAL
Palacio» Universidad. Centro. Hospicio. Buenavista. Congreso. Hospital. Inclusa. Latina» Audiencia.

Domingo........ ..................................... » » » 4 1 1 1 » 2 9
Lunes........................................... 2 2 » 1 1 » » 1 1 3 11
Martes................................................. » 2 » 1 » » » » » » 3
Miércoles............... ......... ........... s> 1 1 2 » » » 4
Jueves................................................. » 3 » 1 1 » » » 2 7
Viernes................................................ 1 2 » 3 » 1 » 2 » » 9
Sábado............................. .............. 1 » 3 » * 1 4 6 3 18

T o t a l . ............................................ 4 10 3 7 8 3 5 10 4 7 61

D E F U N C I O N E S

Clasificación por sexos, adultos y párvulos, según el distrito en que han ocurrido.

D I S T R I T O S

C L A S I F I C A C I Ó N
TOTAL

A D U L T O S PÁRVULOS

V. H. TOTAL V . H . TOTAL v. j H . TOTAL

1 0 2 12 » 2 2 10 4 14
DMversiclad.. . .................................... .................................... . 15 4 19 9 9 18 24 13 37
Centro...................................— ............................................................. 5 7 12 3 » 3 8 7 15
Hospicio..................................................................................................... ■7 4 11 5 4 9 12 8 20
Ruenavista...................................................................................... 7 9 16 8 7 15 15 16 31
Congreso.................................................................. ..................... 3 4 7 3 2 5 6 6 12
Hospital................. .................................................................. ................. 26 19 45 1 0 9 19 36 28 64
Inclusa........................................................... ............................................ 3 6 9 5 6 11 8 12 20
Latina......................................................................................................... 7 6 13 10 7 17 17 13 30
Aucliencia........................................ ........................ ................... 7 5 12 3 3 6 10 8 18

T o t a l . . .................................................................................................... 90 66 156 56 49 105 146 115 261

Proporción por cada 1.000 habitantes: 0'54. 

Defunciones ocurridas por enfermedades diatésicas.

DISTRITOS
TOTAL

Sifilíticas. Escrofulosas. Tuberculosas. Cancerosas. Gotosas y  reum áticas. Otras varias.

V. H . V. H. v. H. v. H. V. K . V. H. V. H. TOTAL

Palacio........................................... » » » 2 » » » » » » 2 2
Universidad.................................. » » » 6 2 » » » » » » 6 2 8
Centro..... ...................................... » » » > » 2 » » » » » » » 2 2Hospicio........................................ » » » 2 2 » 1 » » » 2 3 5Ruenavista.................................. » > f » » 1 ; » » » » » » 1 1
Congreso....................................... » » 1 » » » » » » » 1 1Hospital................. .................... » » » » 2 1 1 3 1 » » 3 5 8Inclusa........................................ » » » 2 1 » » » » » 1 2 2 4Latina............................................ » » » 1 » 2 1 » » » 3 1 4Audiencia................................ » * » » 1 1 » » » » » 1 1 2

» » » 17 10 3 5 » 1 » 1
20 17 37

T o t a l . . . .................................. » » 27 8 1 1
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Defunciones ocurridas por* enfermedades do los aparatos.

A X » A « A T O S

TOTAL
DISTRITOS Cerebro espinal. Circulatorio. Respiratorio. 1 Digestiyo. Génito urinario. Locomotor.

' V. H. V. H. V . H. V. I H. V . H . T. H . V. H. TOTAL

Palacio................................. ............ 2 1 3 1 1 1 1 » 7 3 10 ■
Universidad................................ 7 3 » 5 3 1 1 1 1 i » 15 8 23
Centro.......................... .................... 4 1 1 1 2 2 » » » 1 » i 5 12
Hospicio........................................... 3 1 1 » 6 » » 2 » » » » 10 3 13
Buenavista..................................... 1 2 2 1 4 5 2 3 1 » 10 11 21
Congreso.......................................... 1 2 » 1 3 2 1 1 » » » 5 6 11
H ospital........................................... 10 4 6 2 8 6 1 3 2 2 » 27 17 44 ,
Inclusa............................................. 2 1 1 1 » 4 3 2 » » » 6 8 14
Latina............................................... 4 2 » 2 4 1 2 2 » » » 1 10 8 18
Audiencia....................................... 3 2 I 2 5 2 » » » » » » 9 6 15

37 19 12 10 40 26 11 15 5 4 1 1

106 75 181
T o t a l ..................................... 56 22 66 26 j9 2

D e f u n c i o n e s  ocurridas por enfermedades infecciosas y contagiosas.

DISTRITOS

E N F E R M E D A D E S
rOTAL

H.

Palúc

V.

licas.

H.

TifOíí

V.

ieas.

H.

Puerpe
rales.

H.

Yiru

V.

Lela.

H .

8 arañe 

Y .

ipión.

H.

Escar

V.

■lata.

H.

Coque]

V.

Luche.

H .

Diftéi

V.

ácas,

H.

Carbun

V.

cosas.

H.

Hidro:

V.

fobia.

H .

Otras i 

V.

carias.

H. V. TOTAL

Palacio.............. » » » » » » » » » » » » » » » » » »
Universidad___ » » » » » 1 1 » » » 1 » » » » » » 1 1 2 3 5
Centro............... » » » » 1 » » » » 1 » 1
Hospicio............ » 1 » » » » » » . » » » » » 1 » 2 2
Buenavista. . . . » » 1 2 » 1 1 1 » 2 » » » » » » » » 4 4 8
Congreso........... » » » » » » » » » » » » » » » » » »
Hospital............. » 1 1 > . » » 2 2 » » » » » 1 » » » 2 2 5 6 11
Inclusa.............. » 1 » » » » 1 » » » » » » » » » » » » 2 2
Latinn................ » » » » 1 » 1 3 2 » » » » » » » » » 1 » 4 4 8
Audiencia......... » » » » » » » 1 » » » > » » » » » » 1 1

» » 2 5 » 2 7 8 » » 3 1 » 1 » » » 4 4

l ____ _ — __ — _ - ____ -..—— ^— ___- .— — - ___— ^ ------- -- - — .— --- -____ i ------ - 16 22 38

T o t a l .......... » r7 1 i2 15 » 4 1 » 8

E d a d ,  y  e n f e r m e d a d  d e  l o s  f a l l e c i d o s .

•

TOTALE N F E R M E D A D

Re 
un día á 

na 
año.

Re 
5 í 4 

años......

Re 
5 í 1 

años......j

De 
8 

á 
15 

años....j

De 
16 í 20 

anos...

De 
21 í 30 

&Hos...

De 
31 

á 
40 

años...

De 
41 

á 
50 

años...

De 
51 á 60 

años...

De 
61 

á 
10 

anos...

De 
11 

á 
80 

años...

De 
81 

á 
90 

años...

De 
90 

años en 
ade

lante...............

Sm 
especificación..

/ S if ilíticas .............................. . .......... .................. .. • - ......... » » » » » » » » »
1 E scro fu lo sas......................................................................... » » » » » » » » » » » » »
\ T u b e r c u l o s a s . . . . . . . ........................................................ 1 3 » » 2 6 10 2 2 1 » » » » 27

D iatesicas ............................. < Qancero s a s ............................................................................ » » » » » » 1 2 4 1 » » » » 8
f G otosas y  re u m á tic a s ........................................................ » » » » » 1 » » » * » » » » 1
\ O tras v a r ia s .......................................................................... 1 » » » » » » » » » » » » 1

T otal.................................................. 2 3 » » 2 6 12 4 6 2 » » » » 87

/ Cerebro e sp in a l................................................................... 13 14 6 1 » 1 2 5 3 7 4 » » 56
1 C ircu la to r io . ....................................................................... 1 » » » 1 3 2 4 5 5 1 » » 22

A x ; R esp ira to rio ......................................................................... 15
7

11
5

»
1

2
1

1
»

2
2

6
2

6
2

7
3

12
1

2
1

2
1

»
»

»
»

66
26

f G énito u r in a r io ...................................... ............................ » 1 » » » 1 2 5 » » » » » 9
\  .Locom otor............................................................................ 1 1 » * » » * » » » » » » » 2

Total.................................................. 37 32 7 4 1 6 14 17 22 25 12 4 » » . 181

» » » » » » » » » » » » » »
T ifo ideas............................................................ ................... » » » 1 1 2 1 » >> 1 1 » » » 7i

1 P u erp e ra le s .......................................• .................................. » » » 1 » » » » í * » l
o

1 1 » » » » » » » » 1 c
i S a ram p ió n ..........................................................*................. 7 8 » » » » » » » » ' » lo

Infecciosas y c o n tag io sas ./ E sc a r la ta ........................................................................... » » » » » » » » » » ■ » » A
j C o q u e lu ch e ................... .............. ...................*................... 2 2 » » » » » » » » » » *±1
1 D if té r ic a s . . ............................................... - .......................... » » 1 » » » » » » » » 1
f C arb u n co sas .. .  ¿. . . ............................... - a , . . . . , .......... » » » f » » » » » » » » »

H id ro fo b ia .............................................. ............................. » » » » » > » » » » » » » »
\ O tras v a r i a s ............. .................... . . . * * , ......................... » » 1 > » 1 1 1 1 1 2 » » 8

T o ta l ......... ................... .................... 10 11 2 1 1 4 2 1 1 2 3 » » 38

M uertes v io len ta s .............................................................. »........ * ...................................... » 1 » » » » 1 2 1 » » » ! * » 5

T otal g e n e r a l ..................................... 49 47 9 5 4 16 29 24 30 29 15 4 ! » » 261
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SEXO Y ESTADO CIVIL DE LOS ADULTOS, SEGUN LA ENFERMEDAD CAUSA DEL FALLECIMIENTO

E N F E R M E D A D

E S T A D O  C I V I L

TOTAL
SOLTEROS CASADOS VIUDOS SIN ESPECIFICACIÓN

T. H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. TOTAL v. H. TOTAL v. H. TOTAL

» » » »
» » » » » » » » » » »
7 4 11 7 2 9 2 1 3 » » 16 7 23

Diatesicas.........................\ Cancerosas............................................ » » » 3 2 5 3 3 » » » 5 8
1 1 » » » ¡ » » » > 1 1

 ̂ Otras varias......................................... » » » » > » » » » » » »

T o t a l ..................................................... 7 5 12 10 4 14 2 4 6 » » » 19 13 32

i Cerebro espinal.................................... 7 » 7 7 3 10 2 4 6 » 16 7 23
1 Circulatorio............ ............................ 2 1 3 6 4 10 4 4 8 > » » 12 9 21
1 Respiratorio....... ............ ................... 3 5 8 18 4 22 2 7 9 1 » 1 24 16 40

Aparatos...........................< Digestivo.............................................. 3 2 . 5 2 3 5 » 3 3 » » » 5 8 13
f Génito urinario.......... ................... .. 1 ; 3» '1 2 4 6 1 » 1 » » » 4 4 8
\ Locomotor........... ............. . . . . . . . . . . » » » » » » » » » » » » x » »

T o t a l ............. .. 16 8 24 35 18 53 9 18 27 1 » 1 61 44 105

/ Palúdicas ............ !> » » » » » » » » » » » »
I Tifoideas............ *. *«*«».. 3 3 2 1 3 1 1 » » 2 5 7
| Puerperales.. . . . . . .  *. •. . . . »*».  *». .  * » j 1 1 » » » » 1 1
\ Viruel i . . . . . . . . . . .  *. *»*»• *.. *»*.»* • » » » » » » > » »
i Sarampión.. . . . . . . . . . . . . .  * .. * . . . . . . » » » ; » » » » » > » » » »

Infecciosas v contagiosas < Escarlata.. . . . . . . . . . . » .  •. .. •. *»«. •. » » » » » » » » » » » »
i Coqueluche.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » » » » » » » » » »
f Diftéricas. » » » » » » » » » »
/ Carbuncosas,.................. .................... . » s> » » » » » » » » » » »
1 Hidrofobia........... ,é......................... . » » » » » » » » »: » >> ; » »
\ Otras varias ......................................... » 2 2 3 » o 1 1 2 » » » 4 3 7

T o t a l ................................ ...................... 5 5 5 2 7 1 2 3 » » » 6 9 15

Muertes violentas............................................................................. 1 » 1 2 » 2 1 1 » » » 4 4

T o t a l  g e n e r a l ................................ 24 18 42 52 24 76 13 24 37 1 » 1 : 90 66 156
■

En la presente semana han fallecido en los Hospitales de esta capital 10 transeúntes, cuyo número debe deducirse de las 261 defunciones registradas, quedando por tanto un total de 251, 
y reducida la mortalidad de Madrid á la proporción de 0‘52 por cada 1.000 habitantes.

Madrid 5 de Abril de 1897. =E1 Alcalde Presidente, Joaquín Sánchez de Toca.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

ALMODÓVAR

D. Ramón M-zairay Beltrán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se hace saber que en causa que se instruye 
en este Juzgado sobre hallazgo de un cadáver, se ha dictado 
providencia con esta fecha mandando se llame y emplace á 
dos pordioseros que el día 15 del corriente, á las seis de la 
mañana, llegaron á la estación de Veredas y manifestaron á 
los empleados Manuel Molano y Vicente Hergu ido que en la 
noche anterior había muerto un pobre anciano en la casa que 
hay frente á dicha estación y como á dos kil 'metros de la 
misma, cuyos pordioseros comparecerán á declarar en este 
Juzgado, sito en la calle del Venerable de esta ciudad, dentro 
del término de diez días, que empezarán á contarse desde el 
fiigúiente al en que tenga lugar la inserción del presente; 
apercibidos que de no verificarlo' dentro del término que se 
Jf|a les parará el per juicio, que hubiere lugar.

Por igual término, con el 'mismo objeto y bajo el mismo 
apercibimiento» se cita, llama y emplaza á las personas que 

■ puedan .identificar el cadáver ¿aliado, cuyas señas y ropas 
que vestía se expresan á continuación; de sesenta á sesenta 
y cinco años de edad, color bueno, pelo cano, lo mismo que 
las cejas y la barba, esta corta y no la usaba, señas particu
lares ninguna^ con pantalón 'de pana de los llamados de cor
doncillo color café, blusa azul, en una de cuyas mangas, y 
en su parte superior, tiene un galán encarnado en forma de 
ángulo agudo, abarcas de cuero y trapos de varios colores 
que se envolvía en los pies, chaqueta muy gastada de las que 
usan los mozos de labranza en los pueblos de Manzanares y 
Valdepeñas, un capote de los llamados anguarinas, que tam
bién se us n en referidas poblaciones, y montera de pellejo.

Dado en Almodóvar del Campo á 20 de Abril de 1897.= 
Ramón Mazaira.=Por su mandado, Jos® Curga Jiménez.

J—2390
ANDÚJAR

D. Angel León y  Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 
actuación del que refrenda se tramita causa criminal de ofi
cio sobre hurto de una manta de jerga á cuadros color pasa, 
partida por en medio y unidas sus dos mitades por una cinta; 
unas delanteras de cuero muy engrasadas, y unos cañones de 
la misma piel también muy engrasados, de la propiedad de 
Cristóbal Aldeáauela Arroyo y Miguel Prieto Pérez, ambos de 
a^tos vecinos, cuyo hecho tuvo lugar en el sitio denominado 
de los Cuellos, de este término, el día 11 del actual, en la 
cual se ha acordado hacer público el indicado delito por me
dio del presente, -á Én de que por todas las Autoridades, así 
civiles como militares, de la Nación se den órdenes á sus de
pendientes para que procedan á la busca de las indicadas 
prendas, las que, caso de ser habidas, serán puestas á dispo- 
eíón de este Juzgado con la person - ó personas en cuyo po
der se encuentren si no justifican su legítima adquisición.

Dado en Andújnr á 17 de Abrí! de 1897.=Angel León,= 
Por mandado de S. 8,, Antonio Ramírez. J—2391

ASTUDILLO
EISr. Juez de instrucción de este partido de Astudillo, 

por providencia de este día de la fecha, dictada en la causa 
que bajo el núm. 21 de este año se halla instruyendo por robo 
de efectos, tiene acordado se cite al testigo Juan Ancheri, 
que en el día 1.° del actual estuvo pidiendo limosna en las 
casas de la dehesa de Espinosilla, y cuyo domicilio y demás 
circunstancias se ignoran, á fin de que en el término de ocho 
días, á contar desde el en que tenga efecto la inserción de 
esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzga
do, situado en la casa núm. 4 de la plazuela del Arache, de 
esta población, al objeto de prestar declaración en dicha cau
sa; advirtiéndole que tiene obligación de comparecer, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Astudillo 23 de Abril de 1897.=E1 Escribano, Basilio Or- 
dóñez. J—2392

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis

trito de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama al procesado Francisco Mir 

Bargalló, natural de Porrera, de treinta y siete años de edad, 
casado con LibinaFransi y domiciliado en esta ciudad, calle 
del Dos de Mayo, núm. 14, piso primero, para que en el tér
mino de seis días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el paseo de Isa
bel II, núm. 1, al objeto de prestar declaración en méritos del 
sumario que se le sigue sobre lesiones á Domingo Fransi; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, el cual es de estatura 
regular, pelo castaño claro, corto de vista, y usa barba corta, 
conduciéndole á la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Barcelona á 20 de Abril de 1897,=Dionisio Cal- 
vo.=Ante mí, Federico R. Cortina. J—2393

BARCELONA—NORTE
En cumplimiento de lo dispuesto con providencia de esta 

fecha, por la presente, y para todos los efectos de derecho, se 
notifica y hace saber á Doña Pascua Belaza Sáinz de Molina 
que en los autos ejecutivos contra ella instados por D. Igna
cio Teix, se ha proferido la sentencia de remate, que en la 
parte necesaria dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona á 6 de Abril 
de 1897:

El Sr. D. Pablo Campos Pérez, Juez de primera instancia 
del distrito del Norte de i a misma:

En el juicio ejecutivo seguido entre partes, de la una Don 
Ignacio Teix y Buyo, propietario, vecino de la villa de Gra- 
<e:fé, ejecutante, dirigido por el Letrado D. F. Ponsá y repre
guntado por el Procurador D. Luis Ramonich, y de la otra 
Dona Pascua Belaza y Sáinz, consorte de D. Bernardo de Mo
lina, residentes en París, hoy de ignorado paradero, ejecuta
da, declarada rebelde, sobre pago de cantidad:

Resultando, etc.:
Considerando, etc.:
Vistos, etc.:

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante hasta la realización de los bienes embargados á Doña 
Pascua Belaza, y que de su producto se pague á D. Ignacio 
Teix el crédito de 10.500 pesetas, intereses legales á razón del 
6 por 100 anu-1 desde el día 8 de Mayo del año último y las 
costas causadas y que se causen hasta su completo pago:

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.= 
Pablo Campos.

Publicación.—La sentencia que precede ha sido leída y 
publicada por el Sr. Juez que la suscribe en la audiencia pú
blica del di >. de hoy, que es el mismo de su fecha.=Doy fe.=  
Pablo Teixidor.»

Y para que conste, y al objeto indicado, libro la presente 
en Barcelona á 21 de Abril de 1897.=V.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Pablo Campos.=Pablo Teixidor. X—1924

CÁDIZ
D. Rafael Befchencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 

esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 

procesados Jose López Matías, Francisco Muñoz Roiríguez, 
Miguel Morales García y Francisco Olivera Suárez, cuyas 
circunstancias al final se expresarán, ignorándose su para
dero, con el fin de que dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, 
Málaga y Granada, comparezcan en este Juzgado para que 
tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se les 
instruye por el delito de contrabando; apercibidos que de no 
comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de 
este Juzgado, de dichos procesados.

Dada en Cádiz á 19 de Abril de 1897.=Rafael Bethen- 
court.=Antonio F. y Arenas.

Señas y circunstancias.
El primero, natural y vecino de La Línea, calle de San Ber

nardo, de trece anos de edad, soltero, jornalero y sin instruc
ción.

El segundo, natural de Almuñécar, Granada, vecino de 
La Línea, en San Bernardo, de catorce años de edad, jornale
ro y sin instrucción.

El tercero, natural de Málaga, vecino de La Línea, en Vis
ta Hermosa, casado, de treinta y un años de edad, jornalero 
y sin instrucción.

Y el cuarto, natural de Taveira, vecino de La Línea, calle 
del Angel, soltero, de veinticuatro años de edad, marinero y 
sin instrucción. J—2394

CARMONA
D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Rafael López Rodríguez se instruye suma
rio por el delito de robo contra Alonso Gómez Lora, alias Fu
ria, y otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por 
laque, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.),
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ruego y  encargo á las expresadas Autoridades y  agentes procedan á la busca y captura de los sujetos que luego se ex 
presan, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del par
tido.Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los m ism os resultan  en dicha causa, se les concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes y  les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Alonso Gómez Lora, alias Oscuro, casado con Amparo Tor- 
talero León, y  Sixto Moreno Reguera , hijo de Ildefonso y  María del Buen Suceso, casado con Magdalena Caro Conde, y  
ambos vecinos de Fuentes de A ndalucía, de donde se ausen
taron hace poco tiem po, ignorándose su actual paradero.Dada en Carmona á 20 de Abril de 1 8 9 7 .= Juan J. Cara- 
z o n y .= E l actiiario, Rafael López. J—2395

CÓRDOBA
r D. Em ilio Fleury de la Calle, Juez interino de; instrucción  de esta capital.

Por la presente cito, llam o y  emplazo al procesado en cau
sa por estafa Francisco Alvarez Casillas, de veinte años de edad, soltero, natural de Aldealengua de Pedraza, provincia  
de Segovia, jornalero, hijo de M iguely de Angela, vecino de 
Madrid, calle de los A rtistas, núm . 9, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e .M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la cárcel de este 
partido, por haberse decretado su prisión en la causa que se le instruye; apercibido de que si no comparece será declarado rebelde.

Al propio.tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y  requiero á todas las Autoridades de la Nación procedan á la busca y  captura del m encionado individuo, el que, 
caso de ser habido, será puesto á m i disposición con las se- ridades convenientes.

Dad en Córdoba á 22 de Abril de 1897 .= E m ilio  Fleury. 
El actuario, Licenciado Pedro Fernández H urtado.

Señas del procesado.
Estatura baja, pelo castaño, ojos al pelo, nariz y boca re

gulares, y  con una cicatriz en la ceja izquierda. J —2396

CHANTADA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia  del día de hoy dictada en el sum ario que se instruye contra 

José Castro Cabana, de San M iguel de Senande, por robo, acor
dó que sean citadas por medio de la presente, que se insertará en el Boletín oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r id , al perjudicado José Rioseco Tomé y su hijo Ramiro Rioseco Romero, de Santa Cristina de Cobres, Ayuntam iento de Vilaboa, partido judicial de Pontevedra, para que á las doce de la m aña
na del día 15 del próxim o venidero mes de Mayo comparezcan  en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de practicar un reconocim iento de personas acordado en dicho sumario; 
bajo apercibim iento de que si no concurrieren en el día, hora y  lugar designados les parará el perjuicio á que haya lugar,Y atento á lo acordado, expido el presente, que firmo en Chantada á 17 de Abril de 1897.==Manuel Fernández Páramo, J —2397

DURANGO
El Sr. D. Eladio de Urdangarín é Irizar, Juez de primera 

instancia  de esta v illa  de Durango y su partido, en providencia de fecha de ayer dictada en la demanda de m ayor cuantía pro
movida por el Procurador D. Benigno de Gorostiza á nombre 
de D. Ramón deTJribarrena y Lnsuén, vecino de la villa  de Elo- rrio, contra los herederos deD . Martín Esteban de Andicona- 
goitia  y  Zugadi, vecino que fué de la anteig lesia de Bérriz, so
bre que se declare extinguido el gravam en hipotecario de tres m il trescientas pesetas que gravita sobre la Casería de Ortu- 
guren y  sus pertenecidos, sitos en la v illa  de Elorrio, ha 
acordado se les emplace por segunda vez á dichos demanda
dos, que se hallan ausentes en ignorado paradero, para que 
en el improrrogable térm ino de cinco días comparezcan en los autos, personándose en forma; con la  prevención de que si no 
comparecen se les declarará rebeldes, entendiéndose las de
más d iligencias con respecto de los m ism os en los estrados del Tribunal.

Durango 20 de Abril de 1897.—El actuario, Tomás de A reitío. X —1915
FREGENAL DE LA SIERRA

D. Eusebio Díaz de la Cruz y Concha, Juez de instrucción  
de este partido.

Por el presente se encarga á todas las Autoridades procedan á la busca de seis cerdos de m ás de un año, de cuatro 
arrobas poco más ó menos de peso cada uno, ambas orejas 
rasgadas y en la izquierda un sacabocado por detrás, los cuales en la noche del 4 al 5 del actual fueron hurtados de 
las cercas llam adas de Oliveros, térm ino de H iguera la Real, 
propiedad de D. M iguel Jim eno Am aya, y  si fuesen habidos 
sean puestos á disposición de este. Juzgado, juntam ente con  la persona ó personas en cuyo poder se encontrasen, si no 
justificasen  su leg ítim a procedencia; pues así lo tengo acor
dado en la causa que con tal motivo me encuentro instruyendo.

Dado en Fregenal á 20 de Abril de 1897.=E useb io Díaz de la  Cruz y  Concha.—De su orden, R em igio Palanca.
J—2398

GETAFE
D. M iguel de Eñtram basaguas y Corsini, Juez de in stru cción del partido de Getafe.Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Blas N ., 

de unos cincuenta años de edad, viudo y  natural de Q uintanar de la Orden (Toledo), que se dedica á implorar la caridad 
pública, es alto, delgado, color moreno, y  viste traje de pordiosero, cuyas demás circunstancias y paradero actual sé 
ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletines oñciales de esta provincia y  Toledo, comparezca en  la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en el sum ario que contra el m ism o instruyo  

. por le s io n e s  á Martín de Martín Cabrerizo la tarde 19 del co
rriente en esta villa; bajo apercibim iento si ño lo verifica de

ser declarado rebelde y  pararle el perjuicio que* hubiere lugar.
A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilitares y  agentes de policía jud icial, para que procedan á lñ busca y  captura del expresado 

Blas N., y caso de ser habido lo pongan á mí d isposición  en  la cárcel del partido con las seguridades convenientes.
Dada en Getafe á 21 de Abril de 1397..==Míguel de Ejb-  tram basaguas.= P o r  su mandado, Camilo García. J—239P

HU ELMA
D. José Porcel y  Soler, Juez de instrucción de esta v illa  y  su partido,
Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado Juan  

Fajajdo Cabello, conocido por Joaquín, cuyas circunstancias y señas personales al final se expresarán, para que en el término de diez días, sigu ientes al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de las provincias de Jaén y Granada, comparezca en este Juzgado á fin de notificarle el auto de term inación del sum ario que se le sigue sobre hurto de un m ulo á José Ramírez Ruiz, vecino 
de Carchelejo, y  ser emplazado para ante la Audiencia pro
vincial de Jaén, toda vez que no ha sido hallado en su dom icilio  y se ignora su paradero; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio  que haya lugar.

A l m ism o tiem po ruego á todos los Sres. Jueces de in strucción y demás Autoridades, tanto civiles como m ilitares  de la Nación y agentes de la  policía judici 1, procedan á la 
busca y  detención de dicho procesado, rem itiéndolo á disposición de este Juzgado, pues en ello se halla  interesada la  recta adm inistración de justicia .

Dada en Huelm a á 21 de Abril de 1 8 9 7 .= José Porcel. =  Por mandado de S. S., Ambrosio López.
Circunstancias y señas del procesado.

Juan Fajardo Cabello, conocido por Joaquín, vecino de Granada, con residencia en Arbuniel, de veinticuatro años 
de edad, soltero, de ocupación forjador de herraduras, estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, n«riz y  boca regulares, barba escasa, color moreno, tiene un lobani
llo en el lado derecho de la cara y tres cicatrices en la barba, 
sin  otras señas particulares; viste pantalón de tela de verano 
oscura, chaleco de paño negro, alpargatas cerradas y  som brero hongo negro. J—2400

LA BISBAL
D. Fidel Gante y  Diez, Juez de instrucción del partido de L aB isbal.
Por la presente, y  como comprendido en el núm . 3.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, 

llam a Rem plaza á Pascual Montaner y Codina, de diez y 
ocho anos de edad, soltero, taponero y  barbero, natural de Porvendres (Francia), sin  dom icilio conocido, residente que fué en la v illa  de San Felíu  de G uixols, hijo de Pedro y de 
Teresa, de estatura un metro 640 m ilím etros, de peso 54 y  medio kilogram os, dim ensión de las manos y pies 19 y 25 
centím etros respectivam ente, cara oval, tez morena, barba poblada, pelo negro, ojos ídem, nariz y  boca regulares; viste  pantalón, chaleco y  chaqueta de lana negra á cuadros, m uy  
usado, usa gorra y  calza alpargatas, cuyo actual paradero se 
ignora, procesado por hurto de naranjas, á fin de que dentro del térm ino de quince días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de ampliarle la indagatoria; apercibido de que caso de incom parecencia será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo se encarga á las Autoridades y  agentes de la policía judicial la busca, captura y conducción de di
cho procesado á la  cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en la v illa  de La Bisbal á 21 de Abril de 1 89 7 .= F i-  
del G an te .= P or mandado de S. S., Eusebio P lanells.

J—2401
LA PALMA

D. José Rañón y  Cepeda, Juez accidental de instrucción  de este partido.
, Por la presente se cita, llam a y  emplaza al procesado A n

tonio Mora Sánchez, del campo, viudo, natural de Sevilla, 
transeúnte, y que en Agosto del año últim o se encontraba en M oguel en libertad provisional por la causa que se le sigue  sobre expendii íón de monedas falsas, á fin de que en el tér
m ino de quince días comparezca ante este Juzgado para em
plazarle en dicha causa; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebqlde y  le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

A l m ism o tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades de la Nación y á los gentes de la policía judicial que se pro
ceda á la busca y  captura de dicho procesado, cuyo paradero se ignora, y  caso de ser habido se le conduzca á la cárcel de 
esta v illa , con las seguridades convenientes, á d isposición de este Juzgado.Dada en La Palm a á 21 de Abril de 1897.=:José R a ñ ó n .=  
El actuario, Licenciado Juan Ortega. J—2402

LÉRIDA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez accidental de 

instrucción de este partido en méritos de sum ario sobre querella por hurto, se cita de comparecencia ante este Juzgado, y dentro de diez días, á D. A ngel María Cuadrado, para prestar declaración como testigo en la expresada causa; b }o 
apercibimiento de lo que hubiese lugar si deja-e de hacerloLérida 12 de Abril de 1897.=E1 actuario, Dom ingo S o-  
berdal. J —2403

' LUCENA
D . Francisco Javier Sanz y  Campos, Juez de instrucción  

de esta ciudad y  su partido.Por la presente requisitoria, se cita, llam a y emplaza al 
procesado Antonio Cortes Castro, cuyo actual paradero’ se ig 
nora, para que dentro del térm ino de diez días, que empeza- 
r n á correr y contarse desde la  inserción de la presente en  
los Boletines oficiales de esta provincia y  de la de Cáceres y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en la cárcel de este partido, por haberse decretado su prisión en la pieza respectiva dedu
cida del sum ario instruido contra el m ism o y otros por dis
paro de arma de fuego, insultar, injuriar y  amenazar á lo s  
agentes de la Autoridad; bajo apercibim iento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde * parándole el perjuicio, que 
haya lugar.

| A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorída* I des civiles y m ilitares é individuos de la policía jud icia l pro- í cedan á la prisión del Antonio Cortes Castro, y  caso de ser 
! habido sen puesto en tal concepto en la cárcel de este partido  : y á disposición  de este Juzgado.

Dada en Lucena á 14 de Abril de 1897.= F .  Javier S a n z .=  El actuario, L icenciado Antonio F. de Burgos. J—2404
MADRID—BUENAVÍSTA

En virtud de providencia dictada con fecha 8 del actual por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte en los autos seguidos por ©i B anco Hipoteca
rio de España contra Doña M atilde Ram iro E scaño sobre se- 
eue tro y posesión interina de una finca especialm ente hipotecada, se saca á Ja venta en pública subasta ñor se gunda vez y térm ino de quince días, rebajado el 25 por Í0O de su valory o sea en la cantidad de 7.500 pesetas:

Una casa situada en la ciudad de Málaga, c a le  de la  Jara, barrio de la Trinidad, señalada con el núm . 30 moderno, 16 
antiguo, de íâ  manzana 147, que* ocupa una superficie d& 170 
metros 30 decímetros cuadrados, con inchasión de*sus medía,- nerías: lindando por la derecha con la casa núm . 28, de* la; 
propiedad de Micaela García Vilchos; por la  izquierda con Da. casa núm . 32, de D. Fermín Retes Fernández, y  por'la espal
da con casa calle de Jaboneros, núm . 13, de los herederos de? D, Miguel Sánchez Bonilla.

Y se previene a jo s  lícitadores que para que tenga lu g a r  el remate se ha sen lado el día 20 de Mayo prójim o, á las dos de su tarde, en el local del Juzgado a! principio aludido y el 
correspondiente por repartim iento de la ciudad de Málaga, donde sim ultáneam ente se celebrará; que para tomar en la  subasta deberán consignar previam ente en la mesa del Juzgado ó en el local destinado al efecto el 10 por 100 de -aquella cantidad; que no se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes de aquélla; que si se hicieran posturas iguales, se abrirá nueva licitación  entre los dos rematantes; 
que la con sign ad  n del precio deberá verificarse en los ocho días siguientes al de la aprobación del remate, y que los títu los de prop edad, suplidos con certificación del Registro correspondiente, se hallarán de manifiesto en la Escribanía del refrendatario hasta el día del remate, donde podrán exam i
narlos los licitadores, pero sin que tengan derecho á ex ig ir  ningunos otros.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido el presente, con el V .° B.° d d  Sr. Juez, y  lo firmo en Madrid á 
13 de Abril de 1897.=V .° B .°=E1 Juez, Manuel del V a lle .=  El Escribano, Antonio Lage. X —1923

MADRID—CONGRESO
El día 25 de Mayo próxim o, y  hora de las dos de su tarde, tendrá lugar en los Juzgados de primera instancia del d istrito del Congreso de esta Corte y  del partido de Vergara, en la provincia de Guipúzcoa, la subasta de una íinem sita en S a -  turrarán, térm ino de Motrico, denominada Fonda Marítima Balnearia; un edificio, compuesto de planta baja, contiguo al 

anterior, y que contiene varios cuartos con bañeras de piedra, grifos, mesas y  accesorios; un camino particular destinado al servicio de dicho balneario, que arranca desde éste y  term ina en la carretera de Ondárroa, en cuyo cam in se halla  construido un puente sobre el río Ilumbe, y varios m uebles y efectos existentes en la expresada fonda, todos cuyos 
bienes se han embargado como de la propiedad de D. j" sé Errasti Larranaga, en autos ejecutivos que se siguen  á, instancia de la Sociedad regular colectiva titu lada Sim ón López Hermano.

Los bienes inm uebles han sido tasados en junto en la cantidad de 62.530 pesetas y  62 céntim os, y  los m uebles en la  de 14.636 pesetas 45 céntim os, que es el tipo que ha de servir  de base á la subasta, y  se advierte:
1.° Que para tomar parte en la m ism a habrán de consignar previam ente los licitadores sobre la mesa del Juzgado  

una cantidad equivalente al 10 por 100 efectivo del valor de los bienes, sin  cuyo requisito no serán adm itidos.
2.° Que nn se adm itirán posturas que no cubran las dos 

terceras partes del valor de los expresados b ien es,'n i pujas menores de una peseta.
3.° Que los títu los de propiedad de los inm uebles se su p lirán por certificación del Registro de la propiedad correspon

diente, sin  que el rematante tenga derecho á ex igir otros; y4.° Que la adjudicación de los bienes en favor del mejor 
postor habrá de hacerse tan  luego sea conocido el resultada  de la subasta, que, como se ha dicho, liabm de tener lugar  sim ultáneam ente en los dos Juzgados referidos.

Madrid 19 de Abril de 1897.= E 1  Juez de primera instancia, José A guilera M eléndez.=A nte m í, P. H ., L icenciada  Manuel Reyes. X —1921
MADRID—DECANATO

En virtud de providencia del Sr. Juez Decano de los de primera instancia  é instrucción  de esta Corte y por delega- 
cióñ del Tribunal Supremo, se hace saber por el presente edicto la cesación por fallecim iento del Procurador que fué de este Colegio D. Francisco V illar y González de Castro, á 

.fin de que en el térm ino de seis m eses, contados desde la publicación del m ism o en los periódicos oficiales, puedan pre
sentarse en este'D ecanato las reclam aciones que hayan de hacerse contra la fianza prestada por aquél para el desempe
ño de su oficio; baio apercibim iento que de no verificarlo le s  

i  parará el nerjuicio qi e hava lugar.
Madrid" 23 de A b r í d 1897 .= V .° B .°= J . Cartos y A l ix .=  

El Secretario, por oído Francisco Platas. j —2405
MADRID—HOSPITAL

D. Vicente Rodríguez Valdés y  Campoamor. Juez de pri
mera instancia y de instrucción del d istrito  del H ospital do esta Corte.p or la presente cito, llam o y  emplazo á José García, cuyas  
dera s circunstancias se ignoran, para que- en el térm ino de cLez días, contados desde eí siguiente al ©n que esta req u isit o 11  se inserte en la  G a c e t a  d e* M a d r id ,, comparezca en m í  sala audiencia, sita en el Palacio dé lo& Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto, de prestar 'declaración indagatoria en causa seguida por contrabando; a percibido que de 
no verificarlo será declarad Urebelde y  le parará el perj u icio  á que hubiere lugar.

A l m isino tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, y o i den o á los agentes de la. policía  jud icia l, procedan á 
la  busca del expresado sujeto, cuyas señas personales tam 
bién se ignoran, y  en el caso de ser habido lo pongan á mi. disposición en este Juzgado,

'Madrid 23 de Abril de 1897. = R od rígvuez V a ld és.= E 1 E s-  
. cr:bít“ o, por mi compañero Sr. Rivera» Mariano i to M 1 noz.
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D. V icente R odríguez Val des y  CampoamO'r, Juez de p r i
m e ra  in s tan c ia  y  de in s tru cc ió n  del d is tr i to  del H ospita l de 
esta  'Corte,

Por la  presente cito, llam o y  em plazo á J u a n  González, 
que el día 28 de Marzo ú ltim o  pasó por esta Corte, proceden
te, según dijo, de E spelúy , p a ra  S an tander, cuyas dem ás c ir 
cu n stan c ia s  y  a c tu a l p a rad e ro  sí igno ran , para  que en el 
té rm in o  de diez d ías, con tados desvL d  sigu ien te  al en que 
■esta req u is ito ria  se in se r te  en  l a  G a c e t a  d e  M a d r id ,  com pa
rezca en  m i sala au d ien c ia , s i t ' en el Palac io  de los Juzgados, 
calle del G eneral C astaños, con el objeto ele responder á los 
cargos que le r e s u l ta n  en causa  que con tra  el mismo me h a
llo in s tru y en d o  p o r con trabando’ de tabaco; apercibido que 
de no v ^ r i t ie tó o  será  declarado rebelde y le pa ra rá  el per
ju ic io  á que hub ie re  lu g a r .

A l m ism o  ¡tiempo ruego y -c car^o  á todas las A u to rid a 
des, y  ordene á  los agentes de 11 p i e n  jud ic ia l, procedan  á 
la  busca  del expresado  sujeto, < u \ i das personales tam bién  
se  igno ran , y en el caso de ser habido lo pongan  á m i d is 
posic ión  en -este Juzgado .

M adrid *23 de A bril de 1897.==V icente Valdés.==El E scri
bano, por m i com pañero Sr. R ivcro, M ariano G ilí de A l
bornoz. J —2407

MADRID—PALACIO

D. F rancisco  R odríguez del Rey, Juez  m un ic ipa l, in te rino  
d e l de in s tru cc ió n  del d is trito  de Palacio  de esta Corte.

Por la. p resente req u is ito ria  se c ita , llam a y em plaza á 
M anuel de la Vega Q u in tan illa , h ijo  de R am ón y de C lara, 
•de diez y ocho años de edad, n a tu ra l y vecino de esta Corte, 
so ltero , sin  oficio, cuyas señas personales son: e s ta tu ra  m e
d ian a , pelo c a ta ñ o , ojos claros, facciones regu lares, im ber
be, y tiene u n a  c ica triz  en la  com isura izquierda de la boca 
h a c ia  el ca rrillo , siendo su ú ltim o  dom icilio u i  la en Ib del 
Aguila-, núm . 37, p rin c ip a l iiiim , Ó, y cuyo a el u 1 paradero 
se igno ra , para  que den tro  del í t r ruin de seis dias se presen
te  en este Juzgado  para  hacerle saín r ti  auto ele prima» d ic
tad o  por la  Sala en el sum ario  seguido enjitra el mismo por 
u su rp ac ió n  de estado civil; bajo apem biin ie ii lu  de que a  no 
lo  ver i lie a se lt declarará rebelde, pa 3" undule id perjuicio  que 
h a y a  lu g a r con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á Ihk Jueces, A utorida
des y agentes de policía pitWüii «lid territorio  en que el m is 
mo pínula encontrarse, que ele se r Ira b i do sea trasladado  a la  
cárcel celu lar de esta Corte, :i mi d sposición, con las p re
cauciones y seguridades eunvem enles.

Dada en M adrid a 23 de A bril de 1897 .= F rancisco  R odrí
guez del R e v .= E l E scribano , F ernando  B eltrán  A guado.

J —2409

D. F rancisco  R odríguez del Rey, Juez m u n ic ipa l, é in te r i
no del Juzgado  de in s tru cc ió n  del d is trito  de Palacio  de esta 
C orte.

Por la  p resente req u is ito ria , que se in se rta rá  en la  G a c e t a  
d e  M a d r id ,  Boletín oficial de la  p rov incia  y Diario de Avisos, 
se  c ita , llam a y em plaza a los procesados F rancisco  P laza 
^Fernández, F rancisco  Pérez A ndrés y A ngel N avarro  C aste
llanos, cuyas dem ás c ircn n stan c i is y ac tu a l paradero  se ig 
n o ra n , p a ra  que den tro  del té rm ino  de diez días, contados 
desde el sigu  ente al en que ésta  req u is ito ria  se publique en 
los periódicos oficiales, com parezcan an te  este Juzgado , sito  
en la calle de! G eneral C astaños, núm . 1, con el fin de res
ponder á los cargos que les re su lten  en causa que se sigue 
co n tra  los m ism os por a ten tado  al sereno de comercio Manuel 
R odríguez; apercibidos de que ele no verificarlo serán decla
rados rebeldes y  les para rá  el perju icio  á que hubiere  lu g a r.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A u to rid a 
des, y ordeno á los agentes de la  policía jud ic ia l, procedan  á 
la  busca y cap tu ra  de d ichos procesados, y caso de ser h ab i
dos los pongan á disposición de este Juzgado en la  C árcel Ce
lu la r, con las seguridades convenientes.

M adrid 23 de A bril de 1897 .= F ranc isco  R odríguez del 
Rey. =E 1 E scribano, por hab ilitac ión , José M aría Nogués.

J —2410

D. F rancisco  R odríguez del Rey, Ju ez  m u n ic ip a l, in te rin o
del de in s tru cc ió n  del d is trito  de Palacio  ele e sta  C orte,

Por la presente requ isito ria  se c ita , llam a y em plaza á A n
tonio Dimite alias el Rote el Z apatillero , que frecuen tó la , 
taberna  l lam ada de Vida1, si ta  en la calle del Mesón de P are
des, núm . 45, y cuya* demás c ircu n sta n c ia s  y dom icilio se 
ignoran , para que dentro del te rm ino  de seis d ías se p resen
te en este Juzgado a responder a los cargos que le re su lta n  
en el mu s im io  que co n tra  el mismo me hallo  in s truyendo  por 
Ifvííjijíui inferidas á Diego In icsta  Cisneros* bajo apercibi- 
msente de que u  no comparece sera declare do rebelde y le 
pairara el perjuicio que luiya lu g a r  con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y en car tro a los Jueces, A u to rid a 
des y agentes de policía ju d ic ia l del te r ri to rio  en que el m is
m o pueda encoiúrarsr que de ser habido sea puesto á m i 
d isposición con las pie cauciones y  seguridades convenientes.

D ada en Madrid á 28 de A b ríf  do l> 97 .= Franeipco  Rodrí
guez del R e y .= E I Escribano., Fernán de Beltran A guado.

J —2414:

MÁL A GA—ALAMEDA

D. S ebastián  M iguel González, Juez de in s tru cc ió n  del d is
t r i t o  de la  A lam eda de esta c iudad .

Por la  p resen te  req u is ito ria  se c ita /l la m a  y em plaza á 
A n ton io  Cabello Bueno, de vein tidós a fies de edad, soltero, 
h ijo  de José y Jo aq u  na , n a tu r a l  de Vélez M álaga, y de esta  
vecindad, de profesión  jo rna le ra , p a ra  que dentro  del té rm i
no de diez días, que em pezarán  á con ta rse  desde la Inserción 
■de l a  m ism a en el Boletín oficial-®?, esta p rov incia  y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca, en l a  A u d ien c ia  de e s te "Juzgado, 
sito-en la p lan ta  baja del edificio -ex convento de San A gus
t ín ,  calle del propio nom bre, á fin de cu m p lir l a  condena que 
le ha nido im puesta por la S u perio ridad  en causa  que se le 
m i seguido sobre lesiones; bajo aperc ib im ien to  que de no ve
rifica rlo  será declarado rebelde, parándo le  el perju ic io  que 
h a y a  lu g a r . a

Al propio tiem po ruego y encargo á  todas las A u to rid a 
des^ ta n to  civiles como m ilita res y de policía ju d ic ia l, p roce
d a n  á  la  busca y cap tu ra  de dicho ind iv iduo , poniéndolo, 
caso de ser habido, en esta cárcel piihlie' á m i d isposición .

D ada en M álaga á 19 de A bril de 18S 7 .= S ebastíán  M i
guel.™  A n tón  i o González. J —2412

D Sebastián  M iguel González, Juez de in s trucción  del 
d is trito  de la A lam eda de esta  c iudad .

Por la  p resen te  req u is ito ria  se c ita  al procesado Pablo Me- 
dón, cuyas c ircu n stan c ia s  personales y apellido m aterno  se 
desconoce, que h a  venido hab itando  en la  casa n úm . 6 de la  
calle del P o lvorista  de esta ciudad , p a ra  que den tro  del té r 
m ino de diez días, contados desde la  in serc ión  de la  m ism a 
en el Boletín oficial de esta p rov incia  y G a c e t a  d e  M a d r id , 
com parezca en la  aud ienc ia  de este Juzgado , sito  en la p la n 
ta  baja  del cdifici ¡ ex convento de San A gustín , calle del pro
pio nom bre, á responder de los cargos que le re su lta n  en la 
cansa  que con tra  el m ism o se sigue sobre estafa de u n a  b ic i
cleta; bajo apercib im iento  que de no verificarlo  le p a ra rá  el 
p erju icio  que h ay a  lu g a r .

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A u to rid a 
des, tan to  civiles como m ilita res  y de policía ju d ic ia l, proce
dan á la  busca y prisión  de dicho ind iv iduo , caso de ser h a 
bido, poniéndolo á m i disposición en esta cárcel.

D ada en M álaga á 21 de Abril de 1897.—S ebastián  M iguel. 
Por m andado  de S. S., A ntonio  González.

J —2413

MALA G A —MERCED

D, F rancisco  Gallego y Blanco, Juez de in s tru cc ió n  del 
d is trito  de la  Merced de esta ciudad.

Por la  presente req u isito ria  llam o, cito y emplazo á J u a n  
Fernández Peso, n a tu ra l de Ooín ó Tolox, cuyas dem ás c ir
cu n stan c ias  y ac tu a l paradero se igno ran , p a ra  que en el té r
m ino de d iez 'd ías se presente de re jas aden tro  en la  cárcel de 
esta  ciudad para responda* á los cargos que le re su lta n  en la  
causa que cuiitra él y otros se in s tru y e  sobre falsedad y esta
fa; previniéndole que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le p a ra réi el perjuicio que h ay a  lu g a r con arreg lo  á 1a. ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A u to rid a 
des, tañ í o civiles como mili ta res  y demás dependientes de la  
poli coi judicial de la Nación, procedan á la  busca y cap tu ra  
de dicho procesado, y  caso de ser habido d ispongan  su  t r a s 
lado ¡i la cárcel de esta  ciudad, donde lo co n sig n arán  á d is
posición ele este Juzgado.

Dncia n i  Málaga a 9 de Marzo cíe 1897 .= F raneiseo  G alle
g o .—El ac tua rio , Jo&t Lino y Marqués. J —2414

MARTOS
E n el sum ario  que en este Juzgado  se in s tru y e  por d en u n 

cia sobre hallazgo de u n  cadáver en u n  o livar en té rm in o  de 
P orcuna, el Sr. Juez de in s tru cc ió n  de este partido  ha  acor
dado, en providencia de esta  fecha y en a tenc ión  á igno rarse  
su paradero , que se cite a José M arín C astro, de oficio coche
ro, residen te  h a s ta  Enero ú ltim o  en el expresado pueblo de 
P orcuna, á fin de que en el té rm ino  de diez días, contados 
desde el sigu ien te  a l en que se publique la  p resen te  en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este Juzgado  á p res ta r 
la declaración  acordada.

Y p ara  que ten g a  lu g a r la  c itac ión  al referido, expido la  
p resente en M artos á 17 de A bril de 1897.=E1 ac tu a rio , Ju a n  
A ntonio  Cruz G onzález. J  2415

PLASENCIA

Por la  p resen te  hago saber, que en v ir tu d  de ca rta  orden 
de la  A udiencia prov incial de Cáceres, referen te  á la  causa 
seguida co n tra  Tom ás Becerro G arc ía  y Sebastián  Becerro 
P arra , por lesiones y hu rto , se ha dejado sin  efecto el seña la 
m iento  del ju icio  oral de referida causa, hecho p a ra  el d ía  26 
de Mayo, señalándose nuevam ente p a ra  el día 2 de Ju n io  
próxim o, á las once de su  m añana , m andando  c ita r, en tre  
otros p a ra  la p resen tac ión  en dicho acto, al testigo  S an tiago  
B lanco, n a tu ra l de Cabezuela y  vecino de N avaeoncejo, y  
cuyo ac tu a l paradero  se ignora .

E n su v irtud , y con objeto de que le sirva  de c itac ió n  en 
form a y bajo la  responsabilidad  que establece el a rt. 175 de 
la  ley de E n ju ic iam ien to  crim in a l al repetido  S an tiago  B lan
co p a ra  que com parezca an te  la  Amdiencia referida  y Secre
ta r ía  de D. Publio H urtado  en el an ted icho  día  y ho ra , pongo 
la presente y  firm o en P lasencia  á 21 de A bril de 1897.= E 1  
E scribano , José Calvo. J —2417

PASTRANA

D. Santos G arcía y López, Juez de in s tru cc ió n  de e s ta  v i
lla  de P as tran a  y su  partido .

Por la  presente req u is ito ria  se c ita , llam a  y em plaza al 
a u to r  ó au to res del robo perpetrado en la  noche del 5 al 6 del 
a c tu a l en el comercio de San tiago  H urtado , vecino del Pozo 
de A lm oguera, en cuyo establecim iento  penetraron  por una  
v en tan a  y su s tra je ro n 'lo s  efectos y géneros que al final se di
rán , para  que en el té rm ino  de diez d ías, contados desde el 
s ig u ien te  a l de la i aserción de esta req u is ito ria  en la  G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta p rov incia , se presen ten  en 
este Juzgado á responder de los cargos que le re su ltan  en el 
sum ario  in s tru ido  sobre ta l hecho; apercib idos que de no ve
rificarlo  les parar'; el perjuicio consigu ien te .

Al propio tiem po, en nom bre de 8. M. el Rey D. A lfon
so X III  (Q. D. G.), y por su m enor edad en el de ia  R eina Re
gente del Reino, exhorto  y requiero  á todas las A utoridades 
civiles y m ili tares  y agentes de la polic ía  jud ic ia l, y en el 
mío les ruego, procedan á la busca de ta les  au to res y efectos, 
y  naso de ser habidos pongan unos y otros á d isposición de 
este Juzgado, así como las personas en cuyo poder se encuen
tre n  los ú ltim os si no ac red itan  su leg ítim a  adquisic ión .

 ̂D ada en P astran a  á 22 de A bril de 1897 .= S an tos G arcía y  
López. = P o r  su  m andado, C irilo L ibrero.

Efectos robados.

Setenta  m etros de re to r blanco.
Seten ta  ídem  id. m oreno.
C uaren ta  ídem  de te ¡a b lanca llam ada  segovíana.
T re in ta  ídem  de in d iana .
V ein tic inco  ídem  de franelas á dibujos encarnados, g ris  y 

de plom o.
C u aren ta  ídem  de c re tona  negra  y  de color.
U na docena de se rv ille tas  ele dam asco.
C incuen ta  m etros de te la  para  b lusas azul listado  y azul 

liso .
Veinte ídem  de sa tén  neg ro .
De 12 á 14 m etros de parva negra y  verde botella.
V einte ídem  d<v sa tén  n eg ro .
Docena y m edia de pañue lo s de algodón en color.
O tra  docena y  me i i * neg ros p a ra  cabeza y cuello.
Dos fojas negras de lan a  y aeh o  m ás pequeñas.
Q uince píezas de h ilad illo  de estam bre encarnado  y  negro .
Cinco ó seis piezas de trencíll a  de alpaca.
V einte varas de m echa. J - 2 4 1 6

POTES

D. E duardo  Sánchez L inares, Juez m un ic ipa l L etr do de^ 
esta  v illa , ejerciendo funciones de in s tru cc ió n  por ind isposi
ción del p rop ie tario .

Por el p re-en te  edicto se c ita  y llam a  á Gervasio Alvarez, 
vecino de Potes, y cuyo ac tu a l dom icilio y paradero  se igno
ra , p ra  que dentro  del té rm ino  de ocho días, á con ta r desde 
el sigu ien te  en que este edicto se publique en la G a c k t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta p rov incia  de S an tander, com 
parezca an te  el expresado Juzgado con el fin de p res ta r de
c la rac ión  en el sum ario  que in s tru y o  con el núm . 6 del año 
a c tu a l con tra  M arcos A lonso L am a, vecino de Cosgaya, por 
lesiones in feridas á, su  convecina D om inga Bueno el día 4 de 
Febrero ú ltim o; quedando apercibido el tes tigo  Gervasio A l
varez que de no com parecer en el plazo fijado le para ré  el 
p erju icio  que h ay a  lu g a r, pues así está  acordado en la  res
pectiva causa.

Dado en la  v illa  de Potes á 17 de A bril de 1897.—E duardo  
S a ich ez  L in a re s .= P o r m andado de 8. S., A rtu ro  G. de En- 
te r r ía . J —2418

PUERTO DE SANTA M ARÍA

D. C ipriano  C irer é Izquierdo, Juez de in s tru cc ió n  de este 
partido .

Por la  presente cito , llam o y emplazo á F rancisco  C orral 
Cano, h ijo  de José y  de Carm en, de tre in ta  y siete años, sol
tero, n a tu ra l de T íjola, partido  de P u rchena , prov incia  de 
A lm ería, vecino de C hipiona, jo rnalero , sin  in s trucc ión , p a ra  
que com parezca en la  cárcel de este partido  á cum p lir la con
dena. de cuatro  meses y un  d ía  de arresto  m ayor que la  A u 
d iencia  de Cádiz le ha  im puesto  en causa  por lesiones.

E ncargo  á todas las A u toridades de la  N ación procedan  á 
la  busca y cap tu ra  de dicho su eto, poniéndolo en la  cárcel 
de este partido  á m i d isposición.

P uerto  de S an ta  M aría 19 de A bril de 1897 .= C ipriano  Ci
re r ,—El E scribano, L icenciado R uiz Serrano. J —2419

SAN GERMAN (PUERTO RICO)

D. Ensebio N estar Robles, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
la  c iudad  de San G erm án y su partido .

H ago saber que D. José B eam u d y  M assa, R eg istrador que 
fue de este partido , cesó en el desempeño del cargo por su fa
llecim ien to  ocurrido  el fqde Febrero ú ltim o , y  habiéndose so
lic itado  por su v iuda  Doña E loísa Sotom ayor y S an tiago  la  
devolución de la fianza que p res ta ra , he acordado a n u n c ia r 
la  p re tensión  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en la de esta  is la  
cada seis meses d u ran te  tres anos, citándose á los que ten g an  
que deducir a lg u n a  reclam ación  p a ra  que den tro  del referido 
plazo la  p resenten  an te  este Juzgado .

Y á los efectos d ispuestos, se pub lica  el p resente, que fir
mo en San G erm án á 26 de Marzo de 1897.—Eusebia N esta r 
R obles.—El Epcribono, B enito Forés. J —2408

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

En. v ir tu d  de lo d ispuesto  por el Sr. Juez de in s tru cc ió n  
de este partido  en  el su m ar o que in s tru y e  por estafa  con tra  
Federico Tacino Navas, se c ita ’á D. A ntonio  Solís, D eposita
rio  de la A gencia ejecutiva del A yun tam ien to  de esín ciudad , 
á fin de que en el té rm ino  de diez' días, contados desde, el s i
gu ien te  al en que aparezca in serta  la  p resente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , com parezca an te  este Juzgado  á p re s ta r  declara
ción; apercibido que de no verificarlo  le p a ra ra  el p e rju ic io  
que haya lu g a r.

Y p a ra  que ten g a  lu g a r  la  c itac ión  acordada, e x p id o  la  
p resente en S an lú ca r de B arram eda á 21 de A bril de 1897.=  
El ac tu a rio , R afael C asanova. J —2420

SAN SEBASTIÁN

Por v ir tu d  de la  prov idencia  d ic tad a  con fecha de hoy por 
el Sr. D. L u is  R odríguez M artí, Juez de in s tru cc ió n  dé esta  
c iudad  y  su  partido , en causa  que se sigue co n tra  Josefa Ubi- 
r ia  P are ja , vecina que dijo ser de V era, N avarra , sobre delito  
de defraudación , cuyas dem s c ircu n sta n c ia s  se ig n o ran , h a  
acordado se cite á la  m ism a U biria  por m edio de esta cédula, 
con el objeto de p re s ta r  declaración  ind ag a to ria , debiendo 
c o n cu rr ir  an te  este Juzgado  dentro  del té rm ino  de ocho días, 
contados desde la in serc ión  de la  presen te  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  ó en otro caso m anifieste á este Juzgado  su  dom ici
lio, á fin de lib ra r el oportuno exhorto  p a ra  que se le reciba 
la  decla ración  en el Juzgado  del pueblo donde resida; aperci
b ida que de no verificarlo  la  p a ra rá  el perju ic io  que h aya  
lu g a r .

San S ebastián  22 de A bril de 1897.—R am ón  A ntonio de. 
G uereca. J —2421

SANTANDER

D. A lejandro  M artín  R odríguez, Juez de p rim era  in s ta n c ia  
del p a rtid o .

Por este edicto hago saber que en este de m i cargo v te s ti
m onio del in fra sc r ito  a c tu a rio  se tra m ita n  d iligencias p ro
m ovidas por el P rocu rado r D. F ernando  A lvarez con poder 
b a s tan te  de D ona A m alia  Pérez del M olino, v iuda, dom icilia 
da en esta  c iudad , en las cuales se m an ifiesta  que ésta , su  po
derdan te , acep ta  á, beneficio de inven tario , por sí y en repre
sen tación  de sus h ijos legítim os, todos m enores de edad, la- 
herencia  re lic ta  por fallec m iento  de su m arido  y padre res
pective, D. José M aría V illacam pa y M atute, so íic itando  a l 
m ism o tiem po la  form aci n  ju d ic ia l del. inventario ; y  h a 
biendo sido estim ada en p rov idencia  de 14 del ac tu a l, se c ita  
y  llam a  á todos los que se consideren acreedores, y cuyos 
nom bres y res idencia  son desconocidos p a ra  la p a rte  recu 
rren te , á fin de que acudan  á p resenciar la  form ación de d i
cho inven ta rio , ¡u les conviniere, a l cual se dará p rinc ip io  
d en tro  de los tre in ta  días s gu ien tes al en que ten g a  lu g a r  la  
ú ltim a  c itac ión  ó llam am ien to , y se h a rá  saber en form a á 
todos los que com parezcan.

Y p a ra  in se rta r  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  á los efectos le-* 
gales pertinen tes, doy el p resente en S an tan d er á 22 de A bril 
de 1897 .= A lejandro  M a r tín .= P o r  su  m andado , Jenaro  Pérez.

140—P

TRINIDAD (CUBA)

D. N arciso  G arcía  M enocal, Juez de p rim era  in s tan c ia  en 
esta  c iudad  y su partido .

H ago saber que en  los au to s que h a  prom ovido en este 
Juzgado  el P rocu rado r D. Pedro O bregón á nom bre de Don 
J u a n  E v ange lis ta  F ernández y  C hoperena p a ra  li tig a r  con 
D oña A n to n ia  O tam endi, v iu d a  de D urañona , é inciden te
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promovido por el mismo para acreditar la insolvencia de la 
poderdante, se lia dictado auto, que en la parte dispositiva 
dice:

«Auto.—-Trinidad 23 de Junio de 1898;
Fallo que debo declarar y declaro pobre á D. Juan  Evan

gelista Fernández y Choperéna para litig ar con la sucesbn  
de Dona A ntonia Otamendi, viuda de Durañona, y contra 
D. Antonio Otamendi y Durañona y D. José Otermin y Ota
m endi en la demanda que contra los mismos tra ta  de esta
blecer, y á quien se le defienda y ayude como tal insolvente, 
gozando de los beneficios que á'los de su clase otorga el ar
tículo 14 de la ley de Enjuiciam iento civil; entendiéndose 
por ahora y sin perjuicio de lo prevenido para su caso y 
tiempo en los artículos 33, 37 y 39 de la ley antes citada. Así 
lo pronunció, m anda y firma, el Sr. D. Narciso García Meno- 
cal, Juez de prim era instancia del d istrito .= Doy fe.=N arciso 
G. Menocal.==Ante mí, Manuel N. Aparicio.»

Y  p a r a  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro el 
presente edicto, por tenerlo así también dispuesto en provi
dencia de 23 del corriente Febrero á instancia del interesado 
y á tenor del art. 283 de la misma ley de Enjuiciam iento 
civil.

Trinidad 27 de Febrero de 1897.=Narciso Meno ca l.= P or 
mandado de S. S., Manuel N. Aparicio. 139—P

TRUJILLO

D. Diodecio Mediavilla Martínez, Juez m unicipal de esta 
ciudad  é interino de instrucción del partido por fallecimien
to del propietario.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á José Placeres 
Mendoza, como de cincuenta y cinco años de edad, de media
na estatura, grueso, que vestía en el mes de Agosto ultimo 
terno de mezcla, cuyo sujeto vendió en Don Benito (Badajoz), 
en el mercado del 17 de expresado mes, á Domingo Serrano 
Bueno una yegua cerrada, pelo tordo, alzada más de m*rca, 
con hierro de A en la maza derecha, sin seña particular, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que instruyo 
por hurto de caballerías en térm ino de Santa Ana.

Dado en Trujillo á 20 de Abril de 1897.=:Diodecio Media- 
villa. = P o r  su orden, Ju an  H urtado. J —2422

VALENCIA—SERRANOS

El Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Serranos 
de Valencia, por providencia de 8 de los corrientes, acordada 
á v irtud  de escrito del Procurador D. Manuel Cases, en re
presentación dé la Excma. Sra. Doña María de la Encarna
ción May 'ns y Calleja, Marquesa viuda de Cruilles, en el 
juicio declarativo sobre reivindicación de una casa y huerto, 
sitos en el barrio de Marchalenes, procedentes de la fundación 
debida á D. Jmm Antonio García Ürreta y Arbizii, que p ro
movieron los albaceas y coadyuvantes de la misma, á quie
nes representa el Procurador O. Juan B autista Piera, mandó 
citar de evicción á D. Em ilio-Araciel de Aracil Navarro 
Spuche, B a r ó n  de Villa A tardí, y caso de haber fallecido éste 
á los que sean sus herederos, emplazándoles por medio de 
edictos p- ra  que en el térm ino de quince días, contados des
de la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
■comparezcan en dichos autos con objeto de contestar la de
manda que los da origen; bajo apercibimiento si no lo verifi
can de pararles el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento al predicho Sr. Barón 
de Villa A tardí y á los que sean sus herederos, en caso de ha
ber fa lle c id o  éste, se publica 1 1 presente por lo ausencia é ig 
norado p a r a d e r o  de aquéllos, á los que se previene que si no 
c o m p a r e c e n  en  fo r m a  legal y en el térm ino que al efecto se 
les c o n c e d e  en  lo s  a u to s  al principio mencionados, les para
rá  el n e r ju ic io  á que hubiere lugar en derecho.

Valencia 12 de Abril de 1897.= El Escribano, Juan  Bai- 
xau li. X—1918

VENDRELL

D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de Vendrell 
y su partido.

Por el presente, y en méritos de causa crim inal que me 
hallo instruyendo sobre hallazgo de un  cadáver, que no pudo 
ser identificado, en la m añana del 15 del actual en la playa 
de Levante de Torredembarra, á unos 30 pasos del camino lla
mado de Ciará, y cuyas señas y demás circunstancias perso
nales más abajo se expresarán, se cita á los parientes más 
próximos del interfecto para que dentro del térm ino de diez 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado al objeto de reci
birles declaración y ofrecerles asimismo la causa; bajo aper
cibimiento da lo que en derecho haya lugar.

Dado en Vendrell á 20 de Abril de 1897.=Felipe Eey.=: 
A nte mí, Antonio Pujols.

Señas que se citan.

Edad de quince á diez y seis años, estatura regular, color 
encarnado, nariz y boca regulares, ojos 'pardos, notándosele 
en el cuello y parte derecha una cicatriz; vestía pantalón de 
lana oscuro con listas blancas, camisa de cuadros encarna
dos y blusa de algodón color oscuro, descalzo y sin nada en 
la cabeza. J —2424

VILLANUEVA Y GELTRÚ

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente participo que instruyo sum ario sobre es
tafa á v irtud  de denuncia de Teresa Castellví Viñas contra 
Domingo Valles Ferrer, de unos cuarenta años 'de edad, de 
esti-itura alta, de constitución robusta, cabello algo rubio, 
ojos pardos, cara oval, nariz afilada; viste traje de am erica
na azul, calza zapatos de color y usa sombrero, hongo claro, 
domiciliado últim am ente en Sitges, de este partido, acerca, 
del cual se ignoran otras circunstancias y actual paradero, 
en cuyos méritos, y á v irtud  de lo acordado en. proveído de 
hoy st, cita y llama al expresado Domingo Vallés para que 
en térm ino de nueve días, ■ á contar desde la publicación, de 
esta requisitoria en el Boletl% oficial- de la  provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  comparezca, ante este Juzgado para ser oído 
con vE ta de los cargos que le resultan de mentado sumario; 
apercibiéndole según ley y de pararle el perjuicio á que hu 
biere lugar ceso de incomparecencia. ' t

Al propio tiempo se interesa *'• las demás Autoridades, y 
se encarga a los agentes de policía judicial la busca y captu
ra  del repetido Domingo Vaílés»..y si fuere habido sea 'condu

cido con las seguridades debidas á la cárcel del partido- á rai 
disposición, por haberse decretado su detención.

Vil la nueva y Geltrú 21 de Abril de 1897.=Francisco M. 
Garrido. ==Por su mandado, Manuel P aula Besols.

. Fs copia conforme con su original, de que da fe el infras
crito Escribano, Y para su publicación en. la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  cumpliendo con lo acordado, expido la presente en Vi- 
llanueva y Geltrú á 21 de Abril de 1897.=Manuel Paula Be
sols, Escribano. J—2423

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .

(MADRID—HOSPICIO

En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal suplente del distrito del Hospicio, se cita á Dolores Sanz 
Ramos, de veintinueve años, natu ra l de Sigüenza (Guadala- 
jara), viuda, de profesión asistenta, que se"dijo vivir en la 
calle del Tesoro, num. 11, hoy de ignorado paradero, para 
que el día 7 del próximo mes de Mayo y hora de las diez y me
dia de su m añana, comparezca en la audiencia del Juzgado, 
Hortaleza, 5, principal, á la celebración del correspondiente 
juicio de faltas por lesiones á la misma, debiendo concurrir 
con los medios de prueba de que intente valerse; en la in teli
gencia de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Madrid 20 de Abril de 1897.=E1 Secretario, José Ballester.
J—2425

En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal suplente del distrito del Hospicio de esta capital, se cita 
á Rosalía Alberdi Canto lia, de cuarenta y un años, viuda, 
na tu ra l de Liérganes (Santander), que se dijo vivir en la calle 
de Santa Bárbara, núm. 1, hoy de ignorado paradero, para 
que el día 7 del próximo mes de Mayo, y hora de las diez y 
media de la m añana, comparezca en la audiencia del Juzga
do, sita en la calle de Hortaleza, núm . 5, principal, á la cele
bración del correspondiente juicio de faltas por lesiones á la 
misma, debiendo concurrir con los medios de prueba de que 
intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará  el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 20 de Abril de 1897.=El Secretario, J . Ballester.
J—2426

NOTICIAS OFICIALES Compañia 

de los Cam inos de Hierro  
del Norte de España

Necesitando esta Compañía adquirir 45 toneladas de esta
ño, celebrará al efecto concurso público el día 21 de Mayo 
de 1897, á las tres de la tarde, en las oficinas del Consejo de 
adm inistración, en esta Corte, Paseo de Recoletos, núm. 17,

Los pliegos de condiciones p /ra  el suministro y 'para el 
concurso están de manifiesto en los puntos siguientes:

En Madrid, en las citadas oficinas del Consejo de adm i
nistración de la Compañía, Paseo de Recoletos, núm. 17.

En Valladolid, en las del Sr. Jefe de almacenes gene
rales.

En Barcelona, estación, oficinas del Agente comercial 
principal.

En Bilbao y Santander, oficinas de los Agentes comer
ciales.

Madrid 24 de Abril de 1897.= P o r el Director de la Compa
ñía, .el Subdirector, F. Polack. # X—1925

Seeledad de los feiwoea relies «fe 'Valeneia
y Aragési.

En virtud de lo dispuesto en el art. 21 de los estatutos, la 
ju n ta  general se celebrará el jueves 13 de Mayo próximo, en 
el domicilio social de la Sociedad, Montagne de 1‘o rato iré, 10, 
en Bruselas.

ORDEN DEL DÍA

1.° Memorias del Consejo'de adm inistración y del Comi
sario.

2.° Babmce en 31 de Diciembre de 1898.
3.° Nombramiento de A dm inistradores y Comisarios sa

lientes y reelegidles.
4.° Varios.

El depósito de las acciones para poder asistir á la Junta 
deberá hacerse en el domicilio social antes del 8 de Mayo 
próximo.

Valencia 23 de Abril de 1897.t=El Director de la  explota
ción, R. Benito. X ■— 1926

Sociedad de Explosivos de B u rceñ a.

Compañía anónima#

El Consejo de adm inistración d ¡ esta Sociedad convoca á 
los señores accionistas j>ara el día 1,.° de Mayo, á las diez de 
la  m añana, en el domicilio socnl calle del Mercado (Ensan
che), le tra S M, 1.°, á ju n t i  gfncral extraord inaria  de ac
cionistas, de conformidad con 1.0 dispuesto en el a rt. 18 de 
los estatutos, para tra ta r  la modificación de los artículos 10, 
14 y 20 de los estatutos, á cuyo fin recuerda á dichos señores 
accionistas lo dispuesto en el art. 13 de los estatutos.

Bilbao 12 de Abril de 1897. = P o r el Consejo de a im in ís -  
ción, E rhardt. X—1918

No habiendo asistido suficiente núm ero de accionistas á 
la  ju n ta  general ordinaria convocada pare el 30 de Enero del 
año corriente, el Consejo de administrv ©ion de esta Sociedad 
convoca á los señores iccionistas k  segunda ju n ta  general 
ordinaria para  el día 1 0 de Mayo, á las diez y media de la. 
m añana, en el domicilio social, calle del Mercado (Ensan
che), le tra  S M. l.° . de. conformidad éon lo dispuesto en dos 
artículos 1.4,15 y 18 de los estatuto"'

P ara tener derecho de asiste-”'cía ~p necesita ser poseedor 
de-una acción por lo menos y depositarla con cinco días de

anticipación al señalado p a ra la  celebración d é la  ju n ta  en la 
Caja social ó en el Banco ‘de Bilbao.

. Bilbao 12 de Abril de 1897.= P o r  el ‘Consejo de adm inis- 
cion, E rhard t. X—1917

C o m p a ñ í a  « le í fe«*i"«ieAi»H4l c e n t r a l  A e Wimmmjik 
«I© B i l b a o  SÍ B u i ’ailJ^O,

S u  s itu ac ió n  en. 31 de D iciem bre de 1896.

ACTIVO - 1‘wtaa.

Caj a : Existencia en m etálico ............................ .. 9 ,065k81
Banco de B ilbao; Saldo á  nuestro  favor. . . . . .  2ó7*99;b88
Efectos en ca rte ra   ......................................  53* 054* j $
Valores en c a r te ra   ..........  . . . . . . .  486J80
Caja general de Depósitos ....... . . . . . . . . .  13.603*60
A yuntam iento de D urango  ................. 62.000
Gastos de primer establecim iento.......................  4.994.607*17
Gastos de establecimiento. A m pliación  1.80,5.24(974
Almacén genera l.....................................................  48.808*60
Almacén de tracción . . . . ...... ............................. ] 0 .0 :7*59
Economato.................................     10.287*46

Quebrantos en nuestras emi
siones de obligaciones hipoteca
rias á liquidar:
De las 2.897 de primera, en cir

culación. . . . I , . .  ..................  29.972*13
De las 1.456 de segunda, en c i r - ;

culac i 11......................   12 .668*12
De las 2.971 de tercera, en cir

culación..................................... 84.837*64
 „ . 127.477*814'

V anas cuentas deudoras........................... ........... , 252.193*57

Depósitos de valores en garan 
tía , nom inales..........................  #587.500

Depósitos necesarios, id  . 53.000
G arantías de Administradores, 

íd e m ,................ . . . . . .............. 90.000
  ----------------  730.500

_ _ _ _

PASIVO — — — .

Capital: 4.350 acciones de á 500 pesetas. . . . . . .  2.175.000
Subvenciones no reintegrables............................. 232,014*25
Excelentísim a Diputación provincial de Viz

caya.......................................................  70,000
Obligaciones hipotecarias en 

circulación:
2.897 de prim era hipoteca  1.448.500
1.456 de segunda hipoteca  728,000
2.971 de tercera h ipoteca    1,485500

 ----------------- ;p6f,2 000
Efectos per p agar   . . .  211,497*90
Fondo de reserva (esta tu tario ).. .......... . . . . . . . .  217,500
Segundo fondo de reserva (voluntario)  494.828*68
Liquidación de beneficios '(saldo de beneficios

del actual ejercicio)  ...............................   46,475*28
Beneficios no realizados...............................................  8.280
Resultas de ejercicios cerrados (obligaciones

hipotecarías y pagarés amortizados)  209,043*31
creedores por depósitos de metálico en ga
ran tía  .................................................   525

Varías cuentas acreedoras   . . .  277.2 vi‘87

7,634,456*29
Depositantes de valores en ga

rantía, n o m ín a le s  587.500
Acreedores por depósitos nece

sarios, i d ..................................  53.000
Administrador© ■. s/c de garan 

tías en acciones , . ____  90,000
 ------------------ 730 500

8.364.956*29

S. E. ú 0 .= B ílbao  31 de Diciembre de 1896 -»K1 Presiden
te del Consejo de adm inistración, Francisco ¡N. de Igartíu  -= 
El Director Gerente, Sabino de Goicoechea,=-El (V ntador 
general, Juan  de E m itía .

Las cuentes que preceden fueron aprobadas por unan im i
dad por la Comisión revísora y por la ju n ta  general de uccio- 
n-'stas celebrada el día 14 de Abril de 1897. =E1 Secretario 
general, Julio de Igartúa . X—1920

C o m p a ñ í a  H fe Ja l iíw j^ ie a  d e
B a la n ce  en 31 de D iciem bre de 1896'y aprobado, p o r  l a  

j u n t a  g e n e ra l de a c c io n is ta s , c e le b ra d a  el d ía  44/d# 
A b ril de 4897,

'Peseta*.
ACTIVO'    *

Inm ueies  _______________*«*.. .  * * . . .  400.000
Mobiliario, arneses y utensilios.. . * . . . . .  9.000
Vapor Carolina. ____ ________ _ 35.000
Almacén de efectos .     44,160*37
Combustibles ------ . . . *••<• . •* 68 ,584 * 18
M inerales . . . . . . . .  —      * * *.* * * *«*■ 426,1ÍH *92
Caja y banqueros  _____— ... 773,838*95
Varios deudores     ------ ' . . . . . .  * • . . . .  *. 178,907*55
Valores depositados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  « *«* 00 JM10

1

PASIVO “ “
Cap tal . . . . . _____________ . . . . . . . . . ______ 1,500,000
Fondo de r eserva. .— . . . . . . . . — . 8.379*10
Vanos acreedores --------- ---------------- , , , ,  . ** . jí)1 fl 0*61
Cuenta, dividendos» *.. • . .  #... , * # # . ». *•« 75,990*26

. Acreedores por valores depositados»  .    * 000

TíáóJSÚOT

Puerto de M acarrón 15 de Abril de 1397, ==E1 Consejero 
' D irector, Ernesto Greif, X —1927
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Suc e s o r a  S o n j o l .
COMPAÑIA ANÓNIMA

Inventario balance en 31 de Diciem bre de 1896»
Pesetas.

ACTIVO   —
Pnbentes . .  %.......... ............... . 25.000
Terreno y edificio.—Fábrica con sus instala-

CioneS...................................... *.........................
Maquinaria y utensilios...........................................  L l.íló  ó i

Existencias:
Elaboradas ....................... . ^5.483'07
En elaboración   ? o ii f
En primeras materias...................... 9,148*11 ^  66°*01

Valores en cartera  ......................................
Deudores varios.................    - ................... Cn nnn
Depósitos en valores de la Compañía................ íuu.uuo
Ganancias y pérdidas..........................................  ? ’oh- .oo
Caja: efectivo existente  1 /o

392.120‘26

PASIVO
Capital: 500 acciones, á 500 pesetas una  250.000
Depósitos en valores de la Compañía....................  100.000^
Acreedores varios  .............................  42.120*26

392.120*26

Barcelona ut supra» =  El Tenedor de Libros, J. Clausel. =  
V .° B °=Compañía anónima Sucesor a de Soujol.=E l Gerente, 
J. Castellet.

Aprobado en junta general ordinaria de señores accionis
tas de fecha 29 de Enero de 1897. =  El Vocal Secretario, 1* 
Bova. ^  19^2

Compañía de l Ferrocarril de Durango  
á Zum arraga.

Su situación en 31 de Diciembre de 1896.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------------------------------
Caja: Existencia en metálico.......................  . .  4.089*37
Acciones en cartera: 82 de á 500 pesetas  41.000
Obligaciones hipotecarias en cartera: 800 de

tercera hipoteca, de á 500 pesetas....................... 400.000
Gastos de establecimiento..  ............................ 6.647.591*65
Almacén general............... . . . . . ...........................  13.507*97
Almacén de Tracción . ...........................  5.654*44
Econom ato.................    5.034*71

Quebrantos en nuestras emisiones de obli
gaciones hipotecarias, á liquidar:
De las 5.464 de primera, en circu

lación .............. ..................... 11.776*43
De las 1.487 de segunda, en cir

culación.......................................  35 475*02
---------------  47.251*45

Cupones y amortizaciones de obligaciones 
hipotecarias, suspensos de pago:
Cupones y amortización de pri

mera, v.° 1.° de Enero 1897 ..,. 69.825
Cupones y amortización de se

gunda, v.° 1.° Enero 1896 . 19.112*50
Cupones y amortización de se

gunda, v.° 1.° Enero 1897........  19.100
-----------— - 108.037*50

Varias cuentas deudoras.....................................  14 344:81

7.286.511*90
Depósitos de Administradores, nominales  143.000

To tal ..........................   7.429.511*90

PASIVO
Capital: 5.500 acciones de á 500 pesetas  2.750.000

■ Obligaciones hipotecarias:
,5.464 de primera hipoteca, en cir

culación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.732.000
1.487 de ssirunda hipoteca, en cir-
' culac ó nT. . .   .......     743.500

800 de tercera hipoteca, en car
tera . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . .  400.000

---------------  3.875.500
Acreedores por terrenos expropiados. ............  6.293*92
Efectos por pagar . . . --------------- ----------- ------- 91.575
Banco de B ilbao     .........   100.121*53
Resultas de ejercicios cerrados (Obligaciones y

Pagarés amortizados)....................... ...............  54 139*22
Liquidación de beneficios . . .........   35.012*03
Acreedores por cupones y amortizaciones de 

Ohlig" r*jC::.c.-¿ h ipotecarias suspensos de pago 108.037*50
Varias~cuentas acreedoras....................  265.832*70

7.286.511*90
Administradores s/c de depósitos en garantía,

nominales........................................................... 143.000

Total.................  7.429.511*90

S. E. ú 0.=B ilbao 31 de diciembre de 1896.=E1 Presiden
te del Consejo de administración, Fr ncisco N. de Igartúa.
El Director Gerente, Sabino de Goicoechea.=El Contador ge
nera, Juan de Urrutia.

La® cuentas que preceden fueron aprobadas por unanimi
dad por la Comisión revisora y por la junta general de accio
nistas celebrada el día 14 de Abril de 1897.=E1 Secretario ge
neral, Julio de Igartúa. X—1919

D irección  genera l de C orreos y  Telégra fos.
Ayer llovió m. Pamplona, Avila, Córdoba, Toledo, León, 

Badajoz, Cuenca, Barcelona, Salamanca, Valladolid y Orense.

Bolsa de Madrid.
Cotización, del día 26 de Abril de 1897, comparada con

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FO N DO S PÚBLICOS
Día 24. Dís 26.

Deuda perpetua al 41 por lOO Interior.
Serie F , de 50.000 peseta* nomínales . . . . . .  64*30 64*85-30
Idem E , de 25.000 id. ,d..............................................  64*85 64*35
ídem D, de 12.500 id. id...............................................  64*35 64*33
Idem C, ’ -e .000 í i id.................................................  «6*15 63*15-20-10
I e m B , de 2.50!) id. 14.................................................  67*20 67*20-15
Idem A ,  de 500 id id ............................................................... « >89 67 8d-80-75
Idem G  y H , de *00 y 200 id id   •• 68*85 66*70-60
En dlfe* e n t *  se r ie s ................................................1 « ‘40 66*45-67*40
A  Q...............................................................................  65*10 64*40-35-30

fin cor. fir. 
cambio m. 64*35 

64 85-40-35-25 
fin próx. fir.

Deuda perpetua al 41 per *®0 exterior. Cambio m. 64 325

Serie F, *e 21 000 pesetas no aúnales  77'20 77*30-25
Idem E, de lv 000 id id  ..........................  77*20 77‘25-83-30
I ^ m D ,  d* 6.000 Í1 i d   7850 '78*45-50-40
Idem O, de 4 < 00 i i id   79*40 '79*40-35-45
Idem BÍ le  2 0101 [d.............................................. 81 0 /0  80*90-70
Idem de 1 000 id id  ......... .....................  81 ° / °  81*0o-10-20
Idem G y H de 100 y  -¿00 id. i i  *................ 85*50-25
En diferentes s e n e ;  ................................. . 81‘05 80*90
Partidas' de 50.í-< 0 p *eta* nominales . . . . . .  * *
Idem de 100.000id. id.» ................................     »
á * 7 ¿‘20-30 fin cor. fir.A pía»,        • -....

con num eración. 
77* LO fin próx. fir. 
con numeración.

Deiida al ¿1 per IDO amor<Ia«S»Ic,
S*rle E , de 25.000 pesetas nominales  » 76*35-40-50
Idem D, de 12.500 id id.. . ..........................   76*30 76*40 45-50
Idem C, de 5.000 id id .................................................  76*50 76*35-40-50
I *em B, de 2 500 id id  76*70 76*70-15-80-77 0/0
Idem A, de 500 id. i i . .   . . .................................   78*93 76*90-77 0 /0
En diferentes se r ie s . ............................. - ................  * 76*75-40-85-50-80-:0

Obligaciones del Tesoro al portador con ir 
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 30 de Junio de 1897:

Serie A , números 1 al 24.932..........................   101*10 101*10
Serie R, núm eros 1 al 88.973........................  181*05 101L5-10

Carpetas provisionales de Oblig&pioTiee de’
Tesoro, de 500 peseta», sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables m

ocho años, números 1 á 800.000 . ...........  96*55 96^65-60
Idem liaste 19.500 p setas nominales  96*60 96‘70-6o-60
^hv.jví.íí.,4 hipotecario» de Cuba de 1886................ 94*80 94*75-70
Idem basta 10.000 pesetas nom inales.. . . . .  94*80 94*80-75-70
Billetes hipotecarios de Cuba de l v 9 0 ...............   <8*50 78*50
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales,. . . . .  78*50 78*45-50

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecaria al 5 p r 100 —169 500 102*20 102‘25-<5-20
Cédula-* hipotecarias al 4 por 100.-»64.600.. » 94 6/0

ACríiones del Bhmcí¿ «ie E sp a ñ a .. . . . . . . . . . .  ‘*00 0 0 400 0 /0
Ideai íi, ?d.— Cantidades pe-^u^ñas.. . . . . . .  39J50 400 0 /0
ídem de la. Ci p^':" w -'n »  ytvria d@ Ta-

• • ~ - Á ce4, o n  ...........- . . .  211*75 211*1.0-211*75
Idem id id,— Cantidades pequ ñ a s................ 211*50 211‘o0

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Parts 24 de Abril de 1897.
i Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.», & *
( Idem id. Id, interior.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  & >
\ Idem amortizable ai 58 per 100   á *

Fondea e*psüol<*.. J  ldemld. al 2 por 100 e s a r í o r . .   & .
I  Idem id. ai 3 por 100 exterior . •  á *
\ Obligaciones de C uba.. . . . . . . . . . . . . . . . .  á 867*00

„  J * i 3 por 1 0 0 .. .»     á 102*45
fon d os franceses. . .  \ f

l 8 lf2 por 100   á 10d*37 1/2
Consolidados i n g l e s e s . . . . . . . . . . . . . . . . .  & 111'88

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vísta, libra esterlina, 32*38 pesetas.
París ti la vista, francos, beneficio. 28*95-29* 10.

Observatorio de Madrid. 

Observaciones meteorológicas del dia 26 Abril de 1897.

■ " ' ■ ■ rv humedad delsir;3.
P l / 'ny i l  = ---------— = =  eiSUlOCTOEí S»TAD0

, SSESfÓMBÍCKO _
^  i y dú visaba siele..

¿¿MU.

§ M a ñ a n a .,,. 100‘79 8 ’2 7*6 S 3 E ...  B a fte .. Cubierto. .
I a a t e , , » . .  701*48 11 8 9*6 8 0 . . . .  V iento. CaU cub.°
$ & ® l d í a . . . . .  7 d ‘79 L5‘8 ü '6  S O .. . .  íd e m ... Idem
4 m  la tarde. 701*50 16*0 11*4 SO —  íd e m ... Idem.
I d* la tarda. 70-li60 IDO 10*0 S O .. .  B risa ... Lluvioso.
4d«l& n© ch«. 703 63 ‘ 9 8 9‘0 O  Calm a.. Idem..

m áxim a del «urt á .la sc-nsbra, , .  18‘0
5*9

• -Diferencií».. ........................... 12*1
1f«2aperatur& irj.ari.nia í ü . BcJ, k  do» ú.<í> t i e r r a . , 22*0
Ideaa id. dentro de una esfera do crí^taL.......................   57:0

Diferencia, »  ...............  35*0

T e m ^ s s & t m s i  á cielo ¿ v - r A o  á l í i  tf^rrs
ó l aborabl e. . , . . v . o c . , , n , a- 90*0

M ew  a s ig n a , i d . .   ................................    4*8
Mferencia...,....,.,........................... ..o ..........  25*2

¥*Ío<áQ*t-: del'viento «n  las últimas vax^wlc-aatro - M *

t&matros). . . . . »   ...................................................       465
■ J g m ^ e í ñ o  U m m é á r i a g ,  Id, 3 :8
A ltu m  Id. con rs^pecto k  la m ^ d r n  m u M ,  4 nueva hora® 

dé la  n o c h e ,. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  — 3*4
Lluvia m  la# titiMafc1 W M i a  , 9*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Madrid so bre el estado atmosférico en varios puntos 
de la Península á las nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia a las siete el dia dia 26 de Abril de 1897.

Altara Tempe- M  Fneraa 
Sarom étesa ratera Eetaáe * » M »

»0 *  ea «ion
LO SS L IO ^ y al nivel grados del delciale. dalaxaai

del mar en cants-si*
milímetro», males. Viento‘

S. Sebaatifen. 755*8 20*0 S . . . . . .  y i 8nt0 . Poconub.0. Tranq.*
Bilbao  754*9 21*2 S E . . . .  B.* l lg .a N u b o s o .» .. Idem,
O v i e d o . . . . . . .
C oru ñ & n ii.). 751*6 15*4 S   I d .f te ..  C u b ierto .,. Tranq.
S a n tiago*..... 752*8 13*8 S   V -° fte . N uboso  »
O r e n s e ,. .. . . .  752*8 15*2 S  B risa ..- C u bierto ... »
V Igo.............. -

O p o r t o . . . . . . .  753*4 13*3 N O -.. .  Id. fte L lu v io so .. .  Picada.
L isbo a( 8 h b  757*8 14*5 S O . . . .  V iento. P o c o n u b " Idem
B a d a jo z . .. . . .  758*9 12*0 S S O ... B r is a . .  C u b ierto ... *

3 . Fern. (7 h») 7605 14*8 S S O ... I d .f te ..  L lu v io so ... Agitada.
S e v il la .,. .» .»  759*0 1642 S O . . . .  B r is a .. N u b o s o .. ..  *
M á la g a . . . . . . .  760 0 17*0 S    Viento. F*em  . Tranc
Granada  758*3 13*9 E   B .a fte. Id em ,  *

A lic a n te .. .. . .
Murcia  760‘6 18*8 S . . . . .  C a lm a . D espejado. *
Valencia  758*7 18*8 N O .. . .  íd em .. P o c o n u b 0 .
P a lm a   758*8 20‘6 S O .. . .  ídem . .  C asidesp.0. Tr.an«J
B arcelona^... 757*7 15*0 S E . . . .  Id e m ... L lu v io so .,. Idem.

T e r u e l . . . . . . .
Zaragoza.........
S0yla.e. ...........o 754*4 10*6 N N O .. B f f t e . .  Poco nub.D &
B u r g o s .  757*4 12*0 O S O .. íd e m ... Idem .  *
L e ó n . . . , .........
V allad olid .... 751*8 12*0 s .   V ,°  fte. C u bierto ... »
Sa lam anca... 755*6 12*6 S O . . . .  Brisa. . Id em   *
Segovia  754*9. 12*3 S O ...*  V.° fte Poconub.0 .

Madrid  758*2 B ‘8 S O . . . .  Viento, Casi cu b ,°.. *
RgeoriaL»*.». 758*4 6*2 S O . . . .  Id. fte .. L luvioso . .
Ciudad R eal.
A lb a c e t e ... . .  759*4 12*5 O S O .. B.*fte,.. C asidesp.*. »

París.................  756*1 11*0 E   Id. l ig ."  L lu v io so ...
G r is -N e s .. . . .  759*1 8*0 E   B risa ,.. N u b o s o .. ..  Tranq.®
S t.M a tW e u .. 752*8 10*3 E N E .. Id .lig .*  Idem  Idem.
illa  d’A i X . . . .  754*6 18*9 S E . . . .  B risa ... Id em   Idem,
Biarrits  755‘6 16*2 S S O ... Id fte .. Idem  Idem.
Clermont  755*0 1482 E S E ... B risa ... C u bierto ...
P e r p iM n . . . »
S i c i ® . . . . . . . -  76^*0 12*0 E  Id .fte ..  Niebla  Picada.
Miia.   760*7 14*6 * C a lm a . Poco nu b..° Tranq ‘

go m a  761*7 13*8 N .  Id e m ... Casi desp.0 . »
Liorna  760*9 '.6*0 N E - . . .  Id e m ... Idem..............
P alerm o. . . . .  762*3 14*8 * Id e m ... Despejado..
C SfigliarL ..... 759*8 16*8 S O . . . .  B.* lig  * Poco nub,°. *

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 80  y 81 de las sentencias de la Sala de lo civil del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

ANUNCIOS

Guía oficial de España p a ra  el año
de 1 8 9 7 . —Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  de  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.......................   20
Segunda ídem......................... 12
Tercera ídem....................  8
En rústica......................   5

SA N T O S D E L  D IA

Santo Toribio de Mogrovejo y San Anastasio.

Cuarenta horas en San Marcos.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y me 
dia.—Función 9.a de abono.—Tarno 1.° impar.—Debut del 
Sr. Ibos.—LoJiengrin.

rká.TRü LAíAá .—A las oeho ? tres cuartos.—Función 
28 de abono.—Turno 1.° par.--'Venta de barios—Los cone
jos (sevillanas nuevas por la pareja García López) — Los guan
tes del cochero.—Segundo acto de la misma y peteneras, bai
le, por la Sta. García).

TE ATEO DE LA ZARZUELA- h ocho y tres cuar
tos. -L a  boda de LvÁs Alonso.—Retolondrón.—La cola del dia
blo.—El padrino de El Nene é todo por el arte.

TEATRO DI APOLO.—A y tres cuartos.-E s 
cuela musical.—Las bravias.—La madre abadesa. La roncalesa.

CIRCO DE PARISH.-—A las nueve.—Segunda gran soirée 
fashionable.

TEATRO Y CIRCO DE C()LÓN.— A las nueve.— Gran 
espectáculo. N úm eros de atracción: Mr. Onofroff, Mlle. Paula 
deí Monte, los hermanos Hernández, los clowns Tonino, An- 
tonet, Cerra y otros.

Imprenta de la Viuda de M. Minuesa de los Ríos, M iguel Servet, 13.
T e l é f o n o  n ú m .  6 5 1 ,


